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PROLOGO 

Muchas son. las manifestaciones del hombre a -

trav~s de las cuales podemos conoc~rle; así,_ exis~en man! 

festaciones culturales, políticas, art.Ísti;,as··; económicas 

Pero ninguna tan pródiga para su conocimiento como la ma

nifestación familiar, pues en ella encontramos, la canali 

zaci6n de los mejores sentimientos de que pueda ser capaz 

el ser humano hacia los seres que de manera entrañable se 

encuentran unidos a él. 

Tal vez a criterio de mucha gente se ha escri

to siempre y en forma considerable en torno a la familia, 

pero con profundo respeto hacia esa forma de pensar, ere~ 

mos que nunca será suficiente lo que pueda quedar asenta

do respecto de ese cúmulo de experiencias, sentimientos, 

esperanzas y.temores que el ho~bre alberga con los suyos

en su cotidiano vivir. 

Por ello nos permitiremos abordar en este mo -

desto trabajo un tema que en el ámbito doctrinal, legisl~ 

tivo pero sobre todo social, es sumamente debatido tanto 

a nivel naciorial como internacional, arrancando posturas-
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que tie~den a arraigarlo como aquellas que ·desean su su -

presión. sin !'altar .1..as .:.ecléc.tic.as .•. EL CONCUBINATO • 
.. /f 

'·' . --

Con el· me Jo~ d~~~o, dT'.:~graf Un•t(i~fr<>:i{i¿~ ~()b;.e 
el 

: ""·· . •, '< -:,· .. ,_ ,!¿, · •• ; •. 

·'cc;,ns:~~~-~-E~~c·:ró'il ~':l:LP,·te·s~~-~:~e 
~' -. ---·- ;... '· ~.: -, 

.. ·-~~_::::' :~,·:~,~:,~t.:~.:>: --
·:;:.~:.: ~:;;~~;·,-

tra-

bajo. 
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r N T R o o u e e I o N 

. - " 

A erecto de log~ar ~l,~studio breve pero interesan-

te de la figura del concubinato,, hemos de cimentarnos, p,rime

ro en la que ha sido la célula' f'un'damental en el desarrollo-

de la humanidad desde que ésta existe, la familia; que según 

la opini6n de diversos autores, ha tenido que pasar por va -

riadas etapas que van desde una serie de relaciones sexuales 

desordenadas de tal modo; que la mujer, se convierte en el Q 

nico pariente cierto de las nuevas generaciones, hasta, la 

conf'ormaci6n por necesidades de tipo econ6mico de la llamada 

f'attilia monogámica. 

Haciendo resaltar en todas ellas, la marcada desi 

gualdad que existe, en la posici6n de cada uno de los miem 

bros de la pareja, f'avoreciendo de más en más al varón. He 

cho que se ref'leja en las culturas que se estudian, desde la 

antigua Roma con su insatisfecho anhelo de poderío, exten 

si6n territorial y su meticulosidad religiosa; la España, con 

su importante y creciente acervo legislativo en materia ·ci 

vil; hasta nuestra cultura, que por su tardía independencia-

ha tenido que abrevar de la sapiencia europea. 



Sin po~er pasar inadvertido el hecho imp6rtante 
' . .·· ' 

que vi ene a dignificar ta unión , de--_ la __ pareja ;·,•:el m_!l,~rlmo -

" i º. cuy~_ ~-:;s~i:~t~E~~-t--;r-~~~x~i.:~;--~~~\-:~i;;~-~;~0~~-·t~~Q~--{()t'e·i;-~,~di ~ 
sos; mism'ot<~u-ef•la .~tri~/yen,ca•_ u_~'J,a'ct~ bilater,al s~lemC\e, -

un es t a_d o;:~p~~;~t;i.-~;~~~ri':f~~~~:1~i~~"~"~y~~~~~-~f ;~;:u.~~~;:~ ~:~-~;~;i_ó~:;J:~t-
c u ali dades:c.·sexua_les;;.-;•1é,tc ;,,,,Per.·o_·,,revis_ti-endo •:siempre •-el'-c-'ó·•- --

::::: '"""'"º e " ~'lfü~~{~¡¡r~~f t;:~::i~::"::: :: ::: ' :e~·~: o~f,,- ·.' "~(~~~·!,'~:;,~!X;:;~~- . _ "- " :;:, 
. '.: .- ··~· •, :·<·.· ::_,:, ·-.-;. <~~ .-~<---~ 

<',;_, r. 

No obstante lo·ant~~i¡,r, debemos consentir que-

a lapa~ de'is~a institución, el hombre ha desarrollado o-

tra forma de vida, el concubinato, que por su creciente y-

constante arraigo (sobre todo en países latinoamericanos), 

ha tenido que ser legislado, produciendo diversos efectos. 

De éste estudiaremos sus antecedentes históri -

cos, su concepto tanto doctrinal como legislativo. Agotan-

do así nuestro Primer Capítulo. 

En el Segundo Capítulo tratamos de dar una vi -

sión panorámica de la Seguridad Social como materia recep-

tiva de las buenas intenciones que el hombre por naturale-

za tiene, de ayudar a sus semejantes; sobre todo a los de~ 

validos, viudas, huérfanos y en general gente que carezca-

de recursos suíicientes para vivir, 
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Intenciones que han sido encauzad.as a la creación 

de muchas instituciones a través del :tieinpo; tales'.como: 

las mercedes, "colle -

gia" romanas, que eran asociaci.ones:;dé :.;pro.tecc{ón mutua p~ 
' • ' ' .. · -: . \ ' l.,;. , ,:.· ~ '·· ,-.:.' - ., .. 

ra profesionales. 

la más estable de ellas y-h:.:.s~ta 111{or~ .. vigl>nte, el Seguro -

Social. 

De la Seguridad Social desgraciadamente no existe 

un concepto definido, lo que es explicable si concie~~iza-

mos en la profundidad de su contenido; que va desde, la 

atención restauradora de los daños a la salud, es decir, 

la medicina curativa, acciones preventivas y de salud pú -

blica dirigidas a identificar con oportunidad los riesgos-

que afectan a la salud de la población hasta, la instrume~ 

tación de nuevas estrategias para abordar y resolver los -

problemas generados por las que se ha dado por llamar "pa-

tologlas de la pobreza, ignorancia y negligencia". 

Veremos también de manera somera el origen y fine 

lidades de la Seguridad Social, las cuales se cristalizar.-

en el inatrumento de mayor importancia a nivel nacional el 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Puntualizamos también la importancia de que los -
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hijos habidos dentro o, fuer,a del _mat.rim._oniÓ, sé·an objeto del 

mismo trato legal. 

ellos quienes crean situaciones' difi~1·J.:;·~{ 

En nuestro Cuarto Capítulo hemos de abordar el 

problema del concubinato en sistemas d~ Seguridad Social de 

Estados Unidos, España y países Latinos para darnos cuenta 

de que de alguna manera, la Seguridad Social ocupa un lugar 

básico en cualquier país y aunque en los dos primeros paí--

ses no se extiende esa protección social a los concubinas -

(por practicarse otro tipo de· uniones), en los países lati-

nos si se cuentan entre las personas protegidas. 

Enseguida expondremos nuestro punto de vista, que 

propone la reivindicación del matri•onio co•o la institu---

ci6n generadora de la familia y establece la necesidad de -

legi~lar sancionándose al concubinato. Claro está, sin de~ 

proteger a los hogares que han surgido del concubinato has-

ta la fecha. 

Finalmente pondremos a su amable consideración 

las conclusiones derivadas del presente trabajo. 
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A.- EL MATRIMONIO 

1.- Breve reseña histórica· de la far.iilia. 

En .. la,~evoluc'ic5n·;:ciE..esta' institución se han marcado diversas -
~·. 'i' 

cada mujer perteneció Igualmente a todos los hombres y cada hombre a

tadas las mujeres"; 'consanguínea, en la que se prohibe el incesto en-

tre padres e hijos; punalúa, se extiende esa prohibición a hermanos y 

hermanas; sindlásmica, se observa la pareja conyugal, castigándose S.!: 

veramente el adulterio fEfllenino pero permitiéndose la Infidelidad mas 

cul ina. ( 1 

Ahora bien, como resultado final de la evolución de la familia 

sindiásmica se encuentra la monogámica, fundada en lazos conyugales -

más duraderos y en el poder económico del hombre. Tiene el objeto fo~ 

mal de procrear hijos de una paternidad cierta, para heredar los bie-

nes de la fortuna paterna. ( 2 ) 

En Roma, la familia se organiza bajo un régimen patriarcal mono 

gámlco, en ei' centro del cual se colocaba el pater familiae, que era-

a su vez el sacerdote del culto doméstico y magistrado para resolver-

(1) OLAVARRIETA, Marcela. LA FAMILIA HOY. Publicación Familia. U.N.E.D 
Madrid, 1976, p~g. 115 

(2) Ibídem. 
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los conflictos entre los miembros de la familia. Era el Onlco due~o 

del patrir..onio familiar, en virtud de la manus, ejercfa potestad abso-

luta sobre la mujer, los hijos, los hijos adoptivos y aOn entre los 

servidores domésticos. De ahí la concepción de familia .(que hasta la -

fecha subsiste) como el conjunto de personas que descienden de un tren 

co común y que están sometidas a una misma potestad. 

la familia romana constituia así una unidad religiosa, políti-

ca y económica que se fundaba en el parentesco civil o en la agnación, 

Era una ''erdadera sociedad doméstica que no estaba propiamente dentro-

del Estado sino en cierta manera frente a él, 

"Más tarde, la fami 1 ia romana sufrió una evolucl.Sn y fue absor-

blda por el Estado, éste interviene en el orden jurfdlco que regula la 

relación familiar, se sustituye a la estructura antigua de la familia-

y disgrega su conjunto. Así surge la concepción de la familia como en

tidad política sometida a la jurisdicción del Estado, 

Esta disgregación se aceleró porque el propio Estado al correr-

de los tiempos, concedió derechos a la familia natural, semejantes a -

los que sólo correspondían a la famll la legalmente constituida". (3) 

(3) BONFANTE, Pedro. INSTITUCIONES DE DERECHO ROMANO. Instituto Edito

rial Reus. Madrid. pág. 180 
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Así pues como semejanzas entre el matrimonio romano y el actual 

están el carácter monogámico, consensual y disoluble del mismo (al me -

nos en la mayor parte de las legislaciones). Asl como el sistema de re

quisitos y de Impedimentos para su celebraci6n, Y como diferencia el h_!O 

cho de que en Roma existTa el matrimonio con y sin manu, La Institución 

actual se asemeja más, como es evidente al segundo. 

En la concepcl6n de la familia espa~ola medieval se advierte la 

Intervención de dos elementos decisivos, a saber: el Individualismo de

los germanos y las Ideas cristianas. 

El primero de estos elementos decisivos fue la cohesión recfpr2 

c:a entre los parientes que entre la or9anlzaci6n faml llar germ.tnlca fue 

muy acentuada. 

"El segundo, el elemento cristiano ejerció un Influjo declslvo

en orden al matrl1110nlo y otras Instituciones del ~erecho de Familia, El 

catolicismo luchó siempre contra los gérmenes destructores de la fami -

lla y especialmente contra el concubinato, muy difundido en Espa~a, .!. 

caso por el ejemplo de las uniones lslamftlcas•.•, ( 4 ) 

Asl vemos que la moral y la religión, con ayuda del Derecho tr,!_ 

tan de mantener el vfnculo monogllmlco, el .cual no es estable en la may_2 

rra de los hombres y, excepcionalmente en las mujeres, 

(~) PEREZ GONZALEZ V CASTAN TOBERAS. NOTAS AL DERECHO DE FAMILIA de 

Enneccerus, KJpp y Wolff, plg. 8 
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Las consecuencias del matrimonio cristiano, dejaron su huella 

eritre otros paí:;es 'en-·Fr:ancia,-_._per~ con Ja Revolución Francesa de 

1739, se di.ó uri.gran pase:> att'á!; ~n !"~teria fa~rliar/al 'qúitarle al -

:::::::::~::i:::t;~lt~~~~~j~i~'.~;~¡~~<:~.::::::: :.: ' 
E l'·producto.::dec~l á•'RevciJ uc ión -Francésa;·::ep.tre .otros, fue la 

ra ti f i ~ª~;'6~;,~~iYt~i'J;j-'~:);·(; ild, ':en ~enoj:;~~ád~, Í~ d-(s.;lución del matr j_ 

rnonio~:·~·-.~~~Vés ~~-;--.---:divorcio, basado-¿;~ -1~·-·se_~~J~-~-¡z~~ión que se hi-

zo der matrimonio. Se debe a Napoleón Bonaparte, la amplia reglament!!_ 

ción sobre la familia, sin embargo, respecto a los hijos naturales,~ 

firmaba:. "el Estado no tiene necesidad debas.tardos". 

Asimismo estableció una autoridad marital absoluta, confir 

mando la incapacidad de la mujer, respecto al manejo de los bienes.T~ 

~aron del Derecho Canónico las obligaciones de fidelidad, protección, 

ayuda mutua, étc. ~ que se debían ambos cónyuges, negándose además a -

la mujer, el derecho a la sucesión ;ntestamentaria. (6) 

Si bien es cierto que la familia moderna ha perdido la exten -

sión y estabilidad que tuvo en el Derecho Romano y en la Edad Media y 

si bien hay que reconocer que desde el punto de vista económico, ha -

(5) GUITRON FUENTEVILLA, Julián. DERECHO FAMILIAR. la.ed. Gama, S.A.

México, 1972. pág. 55 
(6) ldem. pág. 58 
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dejado de ser la fami 1 ia un grupo productivo de bienes inmediatame~ 

te útiles en la economía de una nación (quedando substituida por la 

gran producción industrial) .Al sentir que el hombre traía lo neces!!_ 

ria para e1 sostenimiento, que producía y participaba en la sacie -

dad y en los problemas políticos y sociales de la comunidad, se de-

va 1 uó e 1 trabajo doméstico". ( 7 ) 

Ahora bien, actualmente se habla de la desintegración fami-

1 iar y se señalan como indicadores los siguientes: divorcio, que i!!! 

plica un fracaso matrimonial: amor libre, no se hace un compromiso-

serio y definitivo de permanencia con la pareja; aborto, pérdida 

del valor que representa la vida humana; pérdida de las funciones -

de la familta, al menos en el aspecto de seguridad social, que se

ha visto imposibtlitada para prestarla en caso de enfermedad, acci

dente, vejez, incapactdad, étc. ,delegándola a instituciones públi -

cas y por Último, la paternidad irresponsable, que propicia un in

cremento de hijos fuera de matrimonio. 

Por lo que creemos, que la familia debe tornarse en una u-

nidad de participación, que no sólo se refiere al trabajo dentro 

y fuera del hogar, sino en la labor educativa que propicia una pa -

ternldad plenamente responsable, que significa, no sólo engendrar -

al htjo, sino proporcionarle todos los elementos necesarios para 

que llegue a ser un buen cristiano y un buen ciudadano. ( 8 ) 

(J) CHAVEZ ASENCIO, Manuel. LA FAMILIA EN EL DERECHO. la,ed, Porrúa 

S.A. México, 1984. pág. 176 

(8) ldem. pág. 175 
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2.- Concepto de familia 

A.-,Criterio doctrinal. 

La palabra famll ia, según la opinión más ge-

neraj procede de la voz "famul ia", por derivacíón de "famulus",

que a su vez procede del osco "famel" que significa siervo, y más 

remotamente del sánscrito "vama", hogar o habitación, significan

do por consiguiente, "el conjunto de personas y esclavos que mora 

ban con el señor de la casa". ( 9 ) 

Se hace referencia continua a la familia en las diferen-

tes normas de Derecho Positivo y los tratadistas se refieren a e

lla, sin embargo, no se. ponen de acuerdo en su definición, algunos 

la dividen en amplia y restringida. En el primer sentido, quepo-

dría considerarse familia-parentesco se integra por el conjunto -

de personas con las cuales existe algún lazo o vrnculo de orden -

faml 1 iar. En el otro dice Borda, que "esta constituida por el pa

dre. la madre y los hijos que viven bajo el mismo techo", (10) 

Desde otro punto de vista la familia la califican por sus 

relaciones y por su constitución en: legítima o Ilegítima según -

(9) CASTAN TOBERAS, José. DERECHO CIVIL ESPAROL COHUN Y FORAL.tomo 

V, Reus, S. A, Madrid, 1976. pág. 25 

(JO) BORDA, Guillermo. TRATADO DE DERECHO CIVIL ARGENTINO. Sa.ed.

Perrot, Buenos Aires. 
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este constituida por el matrimonio o se derive del concubinato o-

de la madre soltera. 

Por su parte Bel luscio señala que "el Ideal jurídico y é-

tico es y ha sido ordinariamente la organización de la familia so 

bre la base del matrimonio; es decir, la familia legítima o matr.!_ 

monial. "Pero ello no impide que la unión de hecho y la procrea 

ción fuera de matrimonio, no de lugar a la existencia de vínculos 

cuya regulación jurídica también es necesaria, sea cual fuere el-

criterio que se adopte para organizar su ordenamiento frente a la 

legítima", (_Jl) 

Nosotros en un intento por definir a la familia podríamos 

decir, "que es una institución de fuerte contenido moral, que CO_!!S 

tltuye una comunidad humana de vida, que tiene una finalidad pro-

pia y bien definida, para lo cual puede tener un patrimonio pro -

pio; que se integra con los progenitores (o uno de ellos) y con-

los hijos incluyendo los adoptados, a quienes se pueden incorpo -

rar otros parientes o constituirse con parientes, todos los cua -

les viven en un domicilio común, cuyas relaciones Interpersonales 

y vfnculos jurídicos se originan de los estados jurídicos como 

son; el matrimonio o el concubinato, la filiación y el parentes -

co". l 12 ) 

(JI) BELLUSCIO, Augusto. DERECHO DE FAMILIA. tomo 1, Buenos Aires 

1975, pág. B 

(12) CHAVEZ ASENCIO, Manuel, Ob. cit. págs. 215- y 216 
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En los Códigos Civiles de ·di ver.sos. países. entre 

ellos el ~~~s2r~, 1~~ .P~eceptos rel~tivos a •,: 
ción de'0 1a)imilia, no han sido agrupados 

o tTtulo e~;ecial'. 

Sin embargo. no podemos negar 

rubro 

de-

1870, que definió la afinidad como "el parentesco que se contcrae por 

el matrimonio consumado o por cópula i 1 icita, entre el varón y los p~ 

rientes de la mujer y visceversa". Es decir, el parentesco lo hizo 

surgir de una relación sexual entre personas no casadas. 

Ei Código C.i..-i 1 de 1884, q.ie prohi::iió ~; divorcio cr. el ma-

trlmonlo que tuviera veinte años de celebrado o cuando la c.ujer ya h~ 

biere cumplido cuarenta y cinco años; la Ley sobre Relaciones Fami 1 i~ 

res', promulgada el 9 de abril de 1917, en la que desapareció la barr~ 

ra de los hijos naturales, haciendo extensiva la legitimación a los-

hijos nacidos extramatrimonlalmente, hasta el Código Civil de 1928 

que rige, de una u otra manera se han preocupado por legislar en tor-

no al grupo social primario que es la fami.1 ia. 

No pudiendo negar también, que en el Derecho Positivo Mexi-

cano se regula más bien, la familia amplia, a dtulo de ejemplo, se-

observa, que el Código ·civil actual extiende la patria potestad a los 
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abuelos paternos y maternos (Art. 419 C.C,): en la tutela legi-

tima se abarca a los hermanos y colaterales dentro del cuarto gr~ 

do inclusive (Art. 483 e.e,) y en los casos de los dementes. idi~ 

tas, imbéciles, sordomudos, ebrios y los que habitualmente abusan 

de drogas enervantes, se establece la tutela legYtima forzosa con 

cargo a los hijos, abuelos y hermanos del incpacitado (Art, 483 -

e.e.); respecto de los alimentos, tienen obligación de darlos los 

parientes en linea directa ascendente o descendente sin limite de 

grado, y los colaterales entre los hermanos [Arts. 301 a 307 e.e). 

3.- Concepto de matrimonio. 

La familia como núcleo fundamental de la sociedad se ha -

tia estructurada en dos hechos fundamentales y propios de la nat.!:!_ 

raleza: el matrimonio y la procreación, lo que dentro del reino ~ 

nimal es ... da lllás que un Instinto, eñ el hombre es una unión su -

bllmizada por el amor, por la dación, por el sentimiento del de-

ber y por la lntulci6n del soplo divino Insuflado en el espTrltu 

humano. {13) 

la palabra matrimonio, del latrn matrimanium, significa -

carga de la madre (lnatris munlum). 

El Código de Napoleón reprodujo la definición que Porta -

(JJ} REVISTA DE LA FACULTAD DE DERECHO DE 11EXICO. tomo XXI 11, en.!:_ 

ro-Junio. núm. 89-90. U.N.A.H. 1973, pág. 237 
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1 is dió del matrimonio "es la sociedad del hombre y la mujer que se 

unen para perpetuar la especie, para ayudarse mutuamente a llevar 

el peso de la vida y para compartir su común destino". (14) 

Respecto de esta definicidn el maestro Gal indo Garfías d.!_ 

ce: "lo esencial en el matrimonio desde el punto de vista jurídico, 

radica en que a través de él, la familia como grupo social, encue.!! 

tra adecuada organización, seguridad y certeza de las relaciones e_!! 

tre los consortes. la situación y estado de los hijos, de sus bie-

nes y derechos fami 1 iares". (15) 

Los Códigos Civiles de 1870 y 1884, asr como la Ley de Re-

laclones Familiares de 1917, copiaron la definición del Código Nap~ 

leónlco, haciéndose así acreedores a las mismas criticas de que 

fue objeto la definición de Portal Is y que resumidas por Beudant 

consisten en que tal definición Ignora el fin esencial del matrimo-

nio-

Ahora bien, podemos afirmar que en el campo doctrinal exi~ 

ten tan variados conceptos del matrimonio como autores hay, Baudry 

Lacantlnerle afirma: "el matrimonio, es el estado de dos personas 

de diferente sexo, cuya unión ha sido consagrada por la ley; para-

Westermarck "es el matrimonio una relación más o menos duradera,-

entre el hombre y la mujer que se prolonga aún más ---

(14) GALINDO GARFIAS, Ignacio. DERECHO CIVIL. 4a.ed. Porrúa, S. A. 

México, 1980. pág. 472 

(IS) Ibídem. 



17 

allá del acto de la reproducción hasta después del nacimiento de la -

progenitura; para aquellos que ven en el matrimonio una sociedad c_!_ 

vil indisoluble, vale esta definición: sociedad civil libremente con-

traída entre dos personas de distinto sexo, para formar una unión pi.!:. 

na, perfecta e Indisoluble entre ellas, complemento y continuación 

de la especie y regulada por las leyes civiles. (16) 

Quienes como Kant, se fijan únicamente en la finalidad se 

xual lo definen como: uni6n de dos personas de diferente sexo para la 

recíproca posesión de por vida de sus cualidades sexuales persona 

les. (17) 

El Doctor Rafael de Pina, lo ··defl·ne como: "el acto bilateral 

solemne que produce entre dos personas de diferente sexo una comunl -

dad de vida destinada al cumplimiento de los fines espontáneamente d~ 

rivados de la naturaleza humana, y de la situación voluntaria acept!!_ 

da por lo cdnyuges". (18) 

De Diego considera el matrimonio clvl 1 "como el contrato so -

lemne regulado exclusivamente por las leyes civiles, por el cual se u

nen perpetuamente el varón y la mujer, para mutuo auxilio, procreación 

(J6} MUROZ, Luis. DERECHO CIVIL MEXICANO.la,ed. Modelo, S. A. México -

1971. pág. 397 

(17) lbTdem. 

(18) DE PINA, Rafael. INSTITUCIONES DE DERECHO PROCESAL CIVIL, México, 

1950. pág. JJ6 
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educación de los hijos. El matrimonio canónico ha sido definido por el 

P. Ferreres. S. J .. en su Derecho Sacramental, así: "sacramento de la 

Nueva Ley, que confiere gracia para santlf icar la legitima unión entre 

el varón y la mujer para engendrar píamente la prole y educarla santa -

mente". ( 19) 

En México el artículo 130 de la Constitución de 1917 ha decla

rado que el matrimonio es un contrato civil, y por lo tanto se regula -

exclusivamente por las leyes del Estado, sin que tenga Ingerencia algu

no de los preceptos del Derecho Canónico. 

Por último cabe señalar que de manera Inexplicable e injustif.!.. 

cada, nuestro Código Civil vigente no aporta definición alguna de lo 

que se debe entender por matrimonio; o bien, nos detalla la definición

que de esta institución nos da la Constitución, 

4.- Evolución hl°stórica del matrimonio. 

El derecho romano reconoció dos clases de uniones entre 

libres; las lustae nuptlae y el concubinato, La primera da al padre la

patria potestas sobre sus hijos y tiene consecuencias jurfdlcas varias 

(19) MUROZ, Luis. Ob. cit. pág. 397 
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es una unión que puede contraerse sin formalidad jurídica alguna, es du-

radera, monogámica de un hombre con una mujer con la Intención de procrear 

hijos.y ayudarse mutamente en las vicisitudes de la vida. Ahora bien, en-

la antiguedad el matrimonio solfa celebrarse cum manu en cuya virtud la -

mujer salía de su familia original rompiéndose sus lazos de agnación, pa -

ra pasar a formar parte de la fami l la de su marido". (20) 

Con el decaimiento de la rellgl6n y de los lazos familla;es el-

matrimonio cum manu fue perdiendo Influencia y surge el matrimonio sine 

manu, en éste no se rompen los lazos de agnación de la mujer, su padre 

sigue conservando sobre ella la patria potestas, pues no sale de su fami -

lla originarla y ante el marido tiene una sltuaci6n de igualdad, pues no~ 

le esta sometida y sus bienes no los adquiere él -como en el caso de ma 

nus- sino que los conserva ella, 

En razón de esta modalidad Hodestlno defln16 el matrimonio como 

"una conlunctlo marls et femlnae, et consortlum omnls vitae; dlvlnl et hu-

manl lurls connunlcatlo", unión del hombre y la mujer, lmpl lcando Igualdad 

de condición y comunldad de derechos dlvfnos· y humanos, 

No obstante la Importancia del matrimonio romano, ~ste no exl -

ge ni solemnidades de forma ni la lntervenclo~ de autoridad alguna, sea és 

ta civil o religiosa¡ la mlsme ley no nos ofrece un modo regular de const!!_ 

(20) BRAVO GONZALEZ, AgustTn y BIALOSTOSKY, Sara. COffPENDIO DE DERECHO RO
~· 9a.ed. Pax-Mex. México, 1978, págs. 43 y 44 
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tarlo; sólo se limitó a regular las incapacidades para contraer matri -

monio y los efectos producidos por las nupcias, tanto en relación a 

los consortes. como respecto de los hijos; para dar firmeza y fortale-

cer las iustae nuptiae, base fundamental de la organización romana. 

Habiéndose debilitado el poder secular, la Iglesia que hasta -

el siglo X sólo se había concretado a saber si era del consentimiento -

de los esposos o de la cohabitación de donde resultaba el matrimonio,-

asumió para sí, toda intervención en la celebración del matrimonio (ca-

nónico) y atribuyó competencia a los tribunales eclesiásticos para decl 

dir las cuestiones relacionadas con él. 

"Elevándose asT, el matrimonio a la dignidad de sacramento so -

lemne cuyos ministros son los mismos esposos, siendo el sacerdote un 

testigo autorizado por Ja Iglesia; la unión de los esposos es la imagen 

de una unión de Cristo con la Iglesia, y como ésta indisoluble". (21) 

Fue hasta el siglo XVI cuando el estado recobró paulatinamente 

jurisdicción sobre las causas matrimoniales; primero económicas, luego, 

en cuestiones de nulidad de matrimonio, A partir del siglo XVI 11, el 

Estado poco a poco privó de efectos civiles a determinados matrimonios-

(21) ROJINA VI LLEGAS, Rafael. f.Ol1PENDIO DE DERECHO CIVIL, tomo 1. 17a,
ed. Porrúa, S. A. Héxico,1980, ~ 280 
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contraTdos ante la Iglesia, cuando carecfan de determinados requisl 

tos, que estableció el gobierno clvi l. (22) 

lndependienterrente de la naturaleza sacramental del matrimo

nio canónico, para el derecho de la Iglesia es un contrato de natur_!! 

leza Indisoluble, que celebran entre sí los c6nyuges por libre y es -

pontánea voluntad. La Constitución Francesa de 1791, establece que -

"la Ley no considera al natrlmonlo más que como un contrato clvi I". 

En nuestro país y a partir de la dominación espa~ola, la ce

le5raclón y las relaciones jurídicas entre los cónyuges, se regula

ron de acuerdo con el Derecho Canónico. Esta situación prevaleció en

México hasta mediados del siglo XIX. En efecto, el 23 de julio de -

1859, el Presidente Don SenÍto Ju&rez, promulgó una Ley en la que qu..!:_ 

daron secularizados todos los actos relativos al estado civil de las

personas, entre ellos, el matrimonio, al que se atribuyó la naturale

za de contrato civil. 

En dicha ley, continúa reconociéndose el carácter indlsolu -

ble del vfnculo matrimonial hasta que en 1914 don Venustlano Carranza 

promulga en Veracruz una Ley de Divorcio que declara su dlsolubi lldad, 

que quedó confirmada por la Ley de Relaciones Familiares de 1917. 

(22) GALINDO GARFIAS, Ignacio, O~.cit. pág, 474 
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Los Códigos Civiles de 1870 y 1884, que tomaron como ante -

cedentes las Leyes de Reforma de 1859 y los ordenamientos civiles 

franceses y españoles de la época y que rigieron en el Distrito y Te-

rritorios Federales, así como los Códigos de los diferentes Estados -

de la Federacfón, confirmaron en sus textos la naturaleza de contrato 

civi 1 del matrimonio y su carácter indisoluble. 

El matrimonio en nuestro tiempo, experimenta una decadencia 

de control rel lgioso siendo fundamentalmente un contrato clvl 1 (susc!!:.P 

tible de disolverse), 

Así, muchas personas que contraen matrimonio en la actuali -

dad omiten por completo es aspecto religioso, y aquéllos que no lo o -

rniten poca importancia le confieren. "Al no considerar el matrimonio -

como unión sancionada por Dios, los aspectos contractuales llegan a a.!!_ 

quirir una Importancia extraordinaria con lo cual la estabilidad del -

matrimonio disminuye ya que así como se puede entrar libremente en la-

institución del matrimonio, libremente se puede salir' de ella. (23) 

5,- Deberes y derechos que nace.n del matrimonio. 

En este punto trataremos de analizar los derechos y deberes-

(23) AZUARA.PEREZ, Leandro. SOCIOLOGIA. 3a,ed. Porrüa, S. A, H~xlco, -
1979. págs. 231 y 232 
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que nacen del matrimonio tanto para los cónyuges como para los hijos, 

pero hemos de aclarar, que en la terminologTa de nuestro Derecho no -

podemos hablar de deberes, sino que se traducen en obligaciones. Sin

embargo, se hace este senalamiento como una necesidad para ir distin

guiendo las obligaciones también asT llamadas, que tienen un gran CD_!! 

tenido moral y religioso y que se refieren especialmente al Derecho -

de Familia. (24) 

Al respecto Planlol y Ripert enseñan: "el matrimonio crea 

para cada uno de los esposos, deberes morales. Estos deberes no han -

sido transformados ·en obligaciones legales, sino en la medida oosible 

para asegurar su sanción, Por esta razón, no se ha podido considerar

e! amor conyugal como una obl igacldn legal". ( 25 ) 

A.- En primer t~rmlno abordaremos el estudio de los deberes

y derechos respecto de los cónyuges, a saber: a.- el derecho a la re

lación sexual, con el débito carnal correspondiente; b.- el derecho a 

la fidelidad, con el deber correlativo Impuesto a cada uno de los es 

posos; c.- el derecho a la vida en común, con el deber correlativo de 

la cohabltací6n; d.- el derecho y obligación de alimentos, con la fa -

cultad de exigir asistencia y ayuda mutua. ( 26 

(24) CHAVEZ ASENCIO, Manuel, Ob, cit. págs. 348 y 349 

(25) GALINDO GARFIAS, Ignacio. Ob. cit. pág, 543 

(26) ROJINA VILLEGAS, Rafael, Ob. cit. pág. 319 
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a.- El derecho a la relación sexual, con el débito carnal -

correspondiente; 

En el Código Civi 1 vigente, se hace referencia a la perpe

tuación de la especie en el articulo 147, que prohibe toda condición 

contraria a ella, y también el articulo 162 que consagra el derecho 

a la paternidad responsable. 

"Este deber del débito carnal, esta comprendido dentro del

amor conyugal. Actualmente se entiende a este débito en una forma 

más personalizante, más unitiva y de mutua entrega, Es un deber per

manente entre iguales y, por lo tanto, complementario, que se exige

por reciprocidad, desde luego, intransmisible, irrenunciable e in -

transigible. En el matrimonio el varón y la mujer hábiles por el le

gítimo consentimiento, se entregan la mutua potestad sobre sus 

cuerpos para los actos conyugales". (27) 

También el protestantismo, a través de San Pablo señala: -

el marido cumpla con la mujer el deber conyugal, y asimismo la mujer 

con el marido. La mujer no tiene potestad sobre su propio cuerpo, si 

no el marido; ni tampoco tiene el marido potestad sobre su propio 

cuerpo, sino la mujer. No os neguéis el uno al otro, a no ser por al 

gún tiempo de mutuo consentimiento, para ocuparos sosegadamente en -

la oración; y volved a juntaros en uno, para que no os tiente Sata 

(27) CHAVEZ ASENCIO, Manuel. Ob, cit. pág. 350 
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nás a causa de vuestra incontinencia. Hás esto digo por vía de con-

cesión, no por mandamiento". (28) 

b.- El derecho a la fidelidad, con el deber correlativo -

Impuesto a cada uno de los esposos. 

En el deber de fidelidad impuesto jurídicamente a los con-

sortes, encontramos efectivamente principios de orden ético; preser. 

var la moralidad del grupo familiar; de orden social, proteger la -

familia monogámlca y también de orden religioso, en cuanto que el-

Cristianismo, funda la familia en la constituci6n de la pareja far-

mada por un solo hombre y una sola mujer, (29) 

Los C6digos Civiles de 1870 y 188q y la Ley sobre Relaci~ 

nes. Faml 1 lares seftalaban que: "los c6nyuges están obl lgados a guar-

darse fidelidad, a contribuir cada uno por su parte a los objetos-

del matrimonio y a socorrerse mutuamente". 

El C6dlgo Civil actual no hace una referencia tan precisa-

pero esta Incorporada dentro de la legislación, la necesidad de -

la ftdelldad entre los c4nyuges, que es una consecuencia ineludi -

ble del cardcter monogámlco asignado a éste, por la mayor parte de 

(28} la. de Corintios, Cap. 7, Vers, 3 a 6 

(29) DOCUMENTOS DEL VATICANO 11, Pastoral Gaudlum et Spes. núm, 49-
Blblloteca de Autores Cristianos, Madrid, 1968, 
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paises del mundo. 

c.- El derecho a la vida en común, con el deber ·correlativo 

de la cohabitación. 

El derecho a exigir una vida en común, con el deber de habi

tar en el mismo domicilio conyugal (Art. 163 e.e,) es indiscutlbleme.!! 

te el principal -de los deberes enumerados, dado que sólo a través de

él puede existir la posibilidad física y espiritual de cumplir los f..!_ 

nes del r.~trimonio. Este deber en el matrimonio cristiano es de mayor 

exigencia: "por tanto, dejará el hombre a su madre y a su padre, y se 

unirá a su mujer, y serán una sola carne". (30) 

d.- El derecho y obligación de alimentos, con la facultad de 

exigir la asistencia y ayuda mutua. 

"Entendemos que no son similares los términos de ayuda y s~ 

corro mutuo, pues cada uno tiene su condición u orientación. La ayuda 

mutua hace referencia más bien al aspecto económico, lo relativo a 

los alimentos, administración de bienes, étc, y el socorro hace refe

rencia a la asistencia recíproca en casos de enfermedades, auxilio -

espiritual. ayuda en la vejez y, combinados ambos, lograr la comuni-

dad conyuga 1". (31 ) 

(30) Génesis 2:24 

(31) eHAVEZ ASENelO, Manuel. Ob. cit. pág. 358 
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B.- En segundo término abordaremos el estudio de los efec

tos del matrimonio respecto a los hijos, que se aprecian desde los -

siguientes puntos de vista: a.- para atribuirles la calidad de hi -

jos legítimos; b.- para legitimar a los hijos naturales por el sub

secuente matrimonio de sus padres; e,- para originar la certeza en -

cuanto al ejercicio de los <Erechos y obligaciones que impone lapa

tria potestad. 

a.- El matrimonio atribuye la calidad de hijos legítimos a

los concebidos durante el mismo. 

El articulo 324 dispone: "se presumen hijos de los 

cónyuges : 1.- Los hijos nacidos después de ciento ochenta"dias con

tados desde la celebración del matrimonio; 11.- Los nacidos dentro -

de los trescientos días siguientes a la dlsolucl6n del matrimonio, -

ya provenga 6ste de la nulidad del contrato, de la muerte del marido 

o de divorcio. Este término contar~ en los casos de divorcio o nuli

dad, desde que de hecho quedaron separados los cónyuges por orden 

judicial". 

b,• legltlmacl6n de los hijos naturales por el subsecuente

matrimonio de sus padres. 

Los artículos 354 a 359 regulan esta Importante cons~ 
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cuencia. que en nuestro Derecho sólo puede obtenerse por el matris::x:>

nio. Dice el artículo 354 "el matrimonio subsecuente de los padres -

hace que se tengan como nacidos de matrimonio los hijos habidos an

tes de su ce J ebrac i ón11
• 

c.- Certeza en cuanto a los derechos que impone Ja pa -

t rf a potestad. 

En nuestro Derecho eJ matrimonio no atribuye a efectos en

cuanto a la patria potestad pues éstos existen independientemente 

del l'lisno, en favor y a cargo de los padres y abuelos sean legrti -

mos o naturales. Por este r:>etivo, nuestro Código Civil al regular la 

patria ootestad, no toma en cuenta la calidad de hijo legftimo o r>a

tural sino que confiere ese poder al padre y madre, a los abuelos ;>!!_ 

ternos y maternos, conforme el orden reconocido en el Artfculo 420 -

de dicho ordenamiento, es decir, pri.,..ro a los padres, a falta de e

llos a los abuelos paternos y en su defecto a los maternos. 

En los artículos 415 a 418 expresamente, el Código regula

el ejercicio de la patria potestad para el caso de los hijos natur~ 

les. Por consiguiente el matrimonio solo viene a establecer una cer

teza en cuanto al ejercicio y atribución de la patria potestad, res

pecto de los hijos legítimos. 

En la mayorfa de fas legislaciones, el matrimonio si prod.!!_ 
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ce efectos; por lo que se refiere al padre, se requiere que se trate 

de hijos legTtlmos para que se ejerza la patria potestad respectiva, 

con el conjunto de derechos y obligaciones. En cuanto a la madre ge

neralmente se admite que tratándose de hijos naturales, a ella le _S9. 

rresponda la patria potestad, Existe un sistema distinto conforme -

al cual, tratándose de hijos naturales, no se reconocen los efectos

de la patria potestad, sino que se someten los menores a una tutela

especial. (32). 

B.- EL CONCUBINATO 

1.- Antecedentes históricos del concubinato. 

El concubinato se admitió en Roma a la par que las jus -

tae nuptiae (Gayo sólo menciona al matrimonio como fuente de la pa -

tria potestad). Su régimen legal no tenra diferencias substanciales 

con el llliltrimonlo legftlmo, tanto más cuanto que el usus de más de -

un afto, era una forma de casamiento. 

Sólo estaba permitido entre paberes no parientes en grado 

no prohibido y no se podla tener ~s de una concubina, ni podfan te

nerla los casados. 

{32) ROJINA VILLEGAS, Rafael, Ob. clt, págs, 327 y 328 
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El concubinato en Roma era· la unión del hombre y la mujer-

1 ibres, que no están casados y. sin embargo, viven juntos como si -

Jo estuvieran. 

Como institución el concubinato debe su nombre, legalmente 

admitido, a la ley Julia de Adul teri is, dictada por Augusto en el ~ 

ño 9 d.J.C. Con antelación a esa ley, que Jo definió y lo regu

fQ el concubinato era un hecho ajeno a toda previsión legal, y la -

mujer que inte~raba la unión irregular. se 1 Jamaba entonces pellex. 

Posteriormente, recibió el nombre de concubina, juzgado como mas ho 

norable que el de pellex reservado en adelante para la mujer que te 

nía comercio con un hombre casado, 

Con las disposiciones de la ley Julia y de la ley Pappia -

Poppaea; el concubinato adquirió el carácter de una institución le

gal que vió reafirmad~ su condición cuando, en la compilación de 

Justiniano, se insertaron los títulos de concublnis que le dieron -

su legislación como una reglamentación minuciosa. 

En principio, el concubinato estaba permitido con las mu

jeres manumitidas, con la de baja reputación y las esclavas. Pero

una mujer honesta podTa también descender al rango de concubina, -

En este caso, era preciso una declaracidn expresa, y la mujer hones 
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ta perdía, al convertirse en concubina, la e.xistematio4 

En cuanto al régimen en si, tenia notorias semejanzas con 

el matrimonio legítimo o justum matrimonium, unión concertada confoL, 

me a las reglas del Derecho Civil. Asi el concubinato presupone la -

habilidad sexual, es decir, la pubertad, y excluye la posibilidad -

de mantener relaciones con más de una concubina, como igualmente. 

que un hombre casado pueda, además, vivir en concubinato. 

La permanencia de las relaciones y la exclusividad del 

concubinato daban una apariencia de matrimonio legal que solfa ser 

causa de error en los contratantes. La jurisprudencia debió elabo -

rar todo un sistema de presunciones para resolver las situaciones ~ 

parentes. Y, asf, cuando habTa constitución de dote, la presunción

debfa de ser a favor de la existencia de un ~~trimonio,slendo co

mo era la concubina uxos gratuita, es decir, sin aporte de bienes. 

Asimismo, si la unión se habTa verificado con una mujer -

honesta, aun en ausencia de dote, la presunción era favorable al m~ 

trlmonlo, siempre que no mediase una declaración formal de concubi

nato por parte de aquélla. En cambio se presumia el concubinato cua!!_ 

do se trataba de una mujer deshonesta. 

La existencia de affectlo maritales era la que marcaba el 
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distingo entre el matrimonio legitimo y el concubinato, Pero era

preciso inferirlo de motivos concurrentres y diversos como lo son 

los instrumentum dotale, la existencia o no de diferencia de cla

se. la formalidad de los esponsales, étc. o también del trato con 

la dignidad de esposa, reservado por el marido en reciprocidad 

del animus uxoris de la mujer. 

En el concubinato, la mujer no tiene la jerarquía del -

hombre, no es su igual, es su inferior. Habitualmente, el romano

tomaba por concubina a una mujer sin honradez, indigna de ser su

esposa. una manumitida o una Ingenua de baja extracción. 

De ahí la designación de inaequale_ conjuglu, dado tam -

bién al concubinato, y de ahí, asimismo, que se le juzgase como -

una unión Inferior, sin categoría social, pero regular, por enci

ma del desorden licito, según la expresl6n de algunos autores, 

En cuanto a sus efectos jurídicos, tratá ndose de una 

institución legislada de modo especial y concreto, estaban de ª.!!. 

temano y de un modo general, previstos de manera reducida, los 

cuales si es verdad que aumentan poco a poco nunca llegan al nivel 

del matrimonio justo. 

Cuando el patrono convive con su liberta, no se rehusa -

a la concubina, como en los otros casos, el nombre de matrona y -
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de mater faml liae; el consentimiento del patrono es Indispensable -

ya para que la mujer se una a otro hombre como esposa o como concu

bl na, sea para que se desligue de la vida en común, En este caso, -

la concubina esta obligada al deber de fidelidad y puede ser pers~ 

guida por adulterio. 

Lo transcrlpto evidencia que el concubinato del patrono y

su liberta, tenía verdadera proyección legal. 

En las situaciones de orden común, el concubinato no prod.!:!_ 

era los efectos del matrimonio respecto de las personas y de los -

bienes de los esposos¡ la concubina no participaba de las dlgnlda -

des de su campanero; no existía la dote -como hemos visto- ni tamp_2 

co habfa lugar a donacl~n por causa de nupcias, La prohlbici6 n de

hacer donaciones entre esposos no le era aplicable, y la disolución 

del concubinato carecía de carácter del divorcio, Además es notorio 

que no tenfa por finalidad establecer entre el hombre y la mujer la 

comunidad de exlsten~la, aunque es exacto que se contraía con áni

mo de perpetuidad. 

El derecho a suceder de la concubina era sumamente res 

trlngldo, y tuvo vigencia recién a partir de Justlnlano, quien le -

concedió vocacl6n en las sucesiones ab-lntestato. 
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En cuanto a su posición en la fami 1 ia, la mujer no era ele-

vada a la condición social del marido, no tenTa el tratamiento re 

servado a la uxor en la casa, ni entre los parientes, ni aun entre 

sus servidor-es. 

Por lo demás una mujer de rango honorable, no podTa vivir 

en concubinato sin comprometer la estimación en que se tuviere su 

nombre y sin que social111ente se desmereciese su calidad, 

Los hijos de la concubina, son sus cognados y quedan fuera-

de la faml t-ia del padre, hasta la Constitución promulgada por Consta!!_ 

tino que modifica el estado de cosas Imperante. Los hijos nacidos 

del concubinato a partir de entonces tenían un padre legalmente d; 

clarado y se encontraban ligados por un lazo de parentesco natural, 

Según una Constitución Imperial, el padre pudo adquirir la-

patria potestad sobre sus hijos y darles, mediante la legltlmación,-

la calidad de hijos legftimos, Justlnlano a su vez, concedió a los 

hijos naturales un derecho de sucesl6n legitima en los bienes del 

padre. Además Invocando su calidad, los hijos nacidos del concubina-

to tenfan derecho a exigirle alimentos. 

La legftlmac16n de los hijos podfa producirse por matrlmonlo-

subs lgulente de Jos padres; ofreciendo el hijo varón a Ja curia de su 
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ciudad natal o casando a la hija mujer con un decurión o, directa -

mente por rescripto del prrnclpe, 

Los emperadores cristianos combatieron el concubinato y 

procuraron que los concublnarios concertasen la justae nupciae. Sin 

embargo, subsistió como una Institución legal, y fue admitido por-

la Iglesia, que en el Concilio de Toledo (ano 400) prohibió en su c~ 

non IV la posesión de esposa y concubina, San lsfdoro de Sevilla ex

presó su opinión Favorable al concubinato, León el ~ilósofo durante 

el tiempo que duró su reinado lo habfa prohibido. (33) 

En razón de lo anterior, podemos afirmar que las jus -

tae nuptlae, y el concubinato, eran dos formas matrlmonlales que te

nfan los siguientes elementos comunes: 

a.- Se trata de uniones duraderas y monogámlcas de un-

hombre con una mujer. 

b.- Los sujetos tienen la Intención de procrear hijos

y apoyarse mutuamente en los lances y peripecias de la vida' La fa~ 

sa frase de que en consensus y no el concubltus hace el matrimonio -

significa quizá, que el hecho de continuar armonizando y no el hecho 

de compartir el mismo lecho, es la base del matrimonio. 

(33) ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEB~, Bibliográfica Omeba, Industrias -

Gráficas del Libro, S.R.L. Buenos Aires, 1979, págs, 616 y-

617. 
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c.- Ambas formas son socialmente respetadas, y para ninguna 

de ellas se exigían formalidades jurídicas o intervencion estatal al-

guna. Estas antiguas uniones fueron 11vfvidas'', no celebradas en for

ma jurídica, y tenían pocas consecuencias jurfdicas. 

"Para nosotros es dificil Intuir lo que haya significado el 

matrimonio romano, pero por otra parte los romanos hubieran conside

rado !:lOnstruoso el hecho de que los cónyuges modernos perpetuen a ve

ces un matrimonio, contra la voluntad de uno de ellos. una vez que 

haya desaparecido el afecto marital. Quizá podemos decir que la pr~ 

piedad se relaciona con la posesión, como el matrimonio moderno con -

e 1 ro.7.ano. 

Ahora bien, si faltaba alguno de Jos requisitos exigidos 

para las iustae nuptiae (que enumeramos en el punto de la evolución -

histórica del matrimonio), la convivencia sexual debe calificarse de 

concubinato en sentido romano, no en el moderno. Pero si se reúnen es 

tos requ is l tos, existe 1 a "presunción" de que se trate de j us tae nup

t i ae. Sin embargo, los cdnyuges pueden declarar expresamente que su -

matrimonio debe considerarse como una unión sin consecuencias jurrdi

cas, aunque sí, con pretensldn de permanencia; es decir, como un con

cubinato. El consensualismo en esta materia retrocede lentamente en -

la época cristlan, hasta que el Concilio Tridentino (1563) concede 

el triunfo definitivo a un severo formal ismo,11 (34) 

{34) FLORIS .MARGAOANT, Guillermo, EL DERECHO PRIVADO ROMANO. 9a.ed. -

Esfinge, S.A. H~xlco, 1979. p§gs. 207 y 208 
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El concubinato duró en Roma el tiempo necesario como para -

fortalecer en un principio los lazos de unión entre los diversos gru

pos sociales que se encontraban en total disonancia, como así fue lo

suficiente como para poder destruir moralmente la sociedad más gran

de v poderosa que ha tenido la humanidad en sus leyes, en su política 

en su cultura y porque no decirlo en su poderío geográfico, histórico 

militar. 

La historia de la familia romana fue de tal importancia en

la vida polftlca del hombre, del ciudadano romano que hizo que las d.!_ 

versas caracterTstlcas que pueda tener ella, tuviere asimismo la for

ma de una acción permanente y un dinamismo tal que variaba la doc -

trina y la jurisprudencia de acuerdo con los principios de la ética

y de la moral reinante en aquel entonces. 

La realidad· familiar romana llegó a su punto culminante 

cuando ésta asoció no sólo el sentimiento de amor, ll4mese sexual, 

fraternal, filial o de simple respeto, sino cuando se asoció ese mis

mo sentimiento con la economTa de ella que tenía un solo fin: enriq~e 

cer el clan, enriquecer la gen y asT podemos ver con la naturalidad -

cómo familias enteras como los Claudias, los Gayos, los Grajos, los -

Sempronlos, pasaron por milenios en la vida pólítlca, económica y ,.s~ 

clal de Roma, quedando dentro de un cOmulo de prejuicio totalmente -

cerrado , los huecos jurTdlcos y morales de la familia romana. 

Para un patricio o un gentil, las divergencias y las discr~ 



38 

pancias morales les ten1an sin importancia durante el perTodo de la 

República y tal es asT que le era hasta licito y decoroso tener 

una o más concubinas. 

Para un plebeyo, esa misma situación social era mirada -

con otros ojos y juzgada desde otro punto,entrando a tallar facto -

res tales como los ya indicados antecedentemente, la situación econó 

mica de los concubinos, la situación política de los mismos y de Jos 

hijos, incluso las consecuencias jurídicas que puedan derivar de esa 

unión l lbre. 

En el último estrato de los hombres libres, la de Jos -

libertos o manumitidos. existTan otros conceptos diferentes: el con-

cublnato era considerado como un casamiento de hecho (usus). 

En cuanto se refiere a Jos esclavos el concubinato era-

la única forma posible de poder contraer matrimonio.Luego entonces,-

no podemos negar la importancia que llegó a tener el concubinato en-

todos los estratos sociales del Imperio Romano, Esa es la razón pri!!_ 

cipal por la que en Roma el debilitamiento llegó al extremo maximo -

cuando al final de la República el concubinato se hizo general, en -

tanto que el matrimonio legal, se hizo casual. Así, la Roma de oro -

polTtica, cayó en decadencia moral, tal como explica detalladamente 

Monsen. (35) 

(35) REVISTA DE LA FACULTAD DE DERECHO DE MEXICO. Ob. cit. pags. 243 

y 244 
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Durante el medioevo, en Espafta, este tipo de uniones se -

xuales permanentes entre hombre y mujer no ligadas por matrimonio, 

fueron objeto de un cierto tipo de regulación jurfdica, Se le cono -

ció con el nombre de barragania. Las Partidas (que tuvieron carác -

ter de Derecho vigente en México hasta la expedición del Código Ci -

vil de 1870) consagran todo un tftulo (XIV Partida Cuarta) que se -

denomina: "de las otras mugeres que tienen Jos ornes, que non son de

bendlclones". En esta legislación se autoriza a Jos solteros a tener 

barragana "siempre que pueda casar con el la, si quls lere11 • (36) 

En el Código Civil Francés de 1804 y en nuestros Códigos -

Civiles de 1870 y 1884, no se encuentra disposición alguna sobre al

concubinato. 

En Francia, el Código de Napoleón (como ya apuntamos) no -

se ocupa de reglamentar esta situació n de hecho; pero ante la real.!_ 

dad y en vista de los Intereses de la concubina y de Jos hijos, la -

jurisprudencia se ha visto precisada a resolver los numerosos pro

blemas que derivan del concubinato. 

SI para los preceptos de la ley, el concubinato fue en 

Francia un hecho simplemente material. Incapaz de producir efectos

de Derecho, las sentencias de los Tribunales no pudieron cerrar Jos

ojos ante la realidad que se Impone a las prescripciones del legis-

(36} GALINDO GARFIAS, Ignacio. Ob. cit. pág. 481 
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lador y los jueces han tenido que reconocer algunos efectos de dere -

cho,- producidos por tal si cuación de hecho, 

En nuestro medio jurídico el Código Civil de 1928, que ri 

ge, ha reconocido efectos de derecho derivados del concubinato, atri

buyendo ciertos. derechos de carácter económico a la concubina y algu

nos otros. en relaCión con la investigación de la paternidad, respeE 

to de los hijos de los concubinas. 

La cohab;taclón entre hombre y mujer (si ambos son sol te -

ros) la vida en común más o menos prolongada y perma~ente, es un hecho 

líc?~o, que produce efectos jurídicos, pero requiere. para que el con

cubinato sea reconocido como tal, que tanto el hombre como la mujer 

qPe 11evan vida en común sin est2r casados entre si sean célibes. La 

unión sexual que existra entre un hombre y una muje~. cuando alguno de 

ellos o ambos. son casados, constituye el delito de adulterio. 

Se distingue el matriraonio del concubina:¿, en que el mat_i:I 

monio produce plenitud de efectos jurTdicos. derechos y obligaciones,

facultades y deberes, tanto entre los cónyuges y con relación a los h.!. 

jos; da lugar al parentesco por afinidad y se proyecra sobre los bie -

nes de amos consortes: en tanto Que Jos efectos del concubinato recon.2 

cidos por la Ley, son 1 imitados. El matrimonio es un acto y estado -

que el derecho sanciona y protege pl~namente. 
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Aun en legislaciones corno la nuestra, que reconoce la dlso

lubil idad del vTnculo matrimonial por medio del divorcio, éste ha de 

ser pronunciado por un órgano del poder público, después de que ha Q!;!e 

dado probada plenamente la existencia de causas graves y que hacen i!!! 

posible o no deseable socialmente la vida conyugal; mientras que el

concubinato puede ser disuelto, en cualquier momento por voluntad de

cualquiera de los concubfnarics, sin que el derecho intervenga o deba 

intervenir para procurar el mantenimiento de esa situación de hecho, 

cuya sel idez y permanencia es juridicamente indiferente y queda aban

donada a la sola voluntad de los concubinarios. (37) 

El Código Civil de 1928, por primera vez en nuestro nedio -

reconoce a este tipo de uniones libre, Ja posibilidad de producir al

gunos efectos jurídicos, en favor de los concubinas y en favor de los 

hijos de éstos, a saber: el derecho de Ja concubina o del concubina -

a participar en la sucesión hereditaria del concubina o de la concub_!_ 

na, la posibilidad de investigar la paternidad de los hijos habidos -

entre los concublnarios y el derecho !!_percibir alimentos en favor de

los hijos habidos durante el concubinato, Establecida la paternidad -

de los hijos de la concubina, nace el derecho de éstos a ser llama 

dos a la herencia del padre, 

Conviene precisar estos c.onceptos: en primer Jugar, no son-

(37) ldem. pág. 482 
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una mujer. El derecho solo reconoce cfertos efectos a la vida en co

mún permanente que de hecho, sin formalidad legal alguna, tiene lugar 

entre un hombre y una mujer. La permanencia de esta vida en común 

debe prolongarse por cinco años como mínimo, lapso en el cual debe

tener lugar l~ cohabitación y en segundo lugar, como es natural, se

requiere que ninguno de los concubinas sea casado. 

Sólo en estas circunstancias nace el derecho de los concu

binas a heredar entre sr {Art. 1635 e.e,). El concubinato da lugar a 

que se presuman hijos del concubina y de la concubina, los hijos CO.!!, 

cebidos por ésta, durante el tiempo en que vivieron juntos, habita!!_ 

do bajo el mismo techo {Art. 382 e.e.) . 

Asimismo se presumen hijos del concubinarlo y de la concu

bina, los nacf dos después de ciento ochenta dTas contados desde que

comenzó el concubinato y los que nazcan dentro de los trescientos 

días siguientes a aquél en que cesó la cohabitación entre ambos (Art 

283 e.e.) 

Establecida la paternidad a través del ejercicio de la a

cción de investígacídn de la paternidad, concede a los hijos de los 

concubinarios, el derecho a llevar el apellido del padre y de la -

madre, el de percibir los alimentos que fija la ley y el de adquirir 

la porción hereditaria en la sucesión del concubinario (Arts, 389 y-
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1607 del e.e.¡. 

Es preciso insistir en que para que el concubinato produz

ca los efectos mencionados se requiere: 

a.- Que los concubinos, durante todo el tiempo en que dure 

el concubinato, hayan permanecido libres de matrimonio, 

b.- El concubina y la concubina, tienen derecho a recibir 

alimentos, en la sucesi6n testamentaria de la persona con quien el 

testador vivió en concubinato durante los cinco años que precedieron

Inmediatamente a su muerte o con quien tuvo hijos si el acreedor ali

mentario está impedido para trabajar y no tiene bienes suficientes y

no contraiga nupcias (Art. 1368, Frac. V. e.e.). 

c.- La concubina puede también heredar en la sucesión legl 

tima y en la proporción de la herencia que señala el artTculo 1635 

del C8dlgo Civil. 

OTROS EFECTOS. La Ley Federal del Trabajo (Art, 501) establece que ha 

falta de cónyuge sup@rstlte, la indemnización por la muerte de un tr_! 

bajador debida a riesgo profesional, corresponderá a las personas que 

econ&ntcamente dependan parcial o totalmente del trabajador falleci

do. Entre dichas personas se encuentra la concubina o el concubina, -
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con quien el trabajador que ha muerto, a causa de un riesgo profesio 

nal, hacf a vida en común, {38) 

En cuanto a los efectos del concubinato en la Ley del Seg.!!. 

ro Social, los analizarE!fllOs en el capftulo tercero de este estudio. 

2,- Concepto de Concubinato. 

A.- Criterio doctrinal. 

La palabra concubinato alude, etimológicamente 

a la comunidad de lecho. Es, asr, una vez que sugiere una modalidad de 

las relaciones sexuales mantenidas fuera del matrimonio, como una ex -

presión de la costumb~e. Diversamente apreciado desde el punto de vis

ta Jurídico, el concubinato aparece o repudiado enérgicamente o admit..!. 

do con alternativas que lo consideran con reticente timidez, o también 

con definitiva y tajante eficacia jurídica. 

Esta diversidad de juicio parece consustancial con el conc~ 

blnato, pues, considerado desde los momentos iniciales de su desarro -

llo, hasta ahora, la latitud en que se le aprecia confina siempre con 

posturas extremas que van desde la repulsa, que le niega toda poslbilJ.. 

dad de Ingreso al orden jurfdico, hasta las que lo acogen para acorda¿: 

le un reconocimiento que tiene las apariencias de una rehabi 11 tación, 

(38} ldem. pág. 483 
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Pero siempre la militancia oscila entre términos extremos. Las posi• 

clones se apoyan, no obstante casi en un mismo fundamento: la moral. 

La moral preside, asr, hondamente, el sentido del concubi

nato. Harcha asida con él, no obstante que la moral misma se corres -

pende con cada época o con cada pafs, o aun con cada cultura. 

Desde Roma, es decir, desde el momento que cobra existen -

cia en un sistema de derecho que después será la base del orden jurí

dico privado de occidente, el concubinato es impugnado o admitido con 

lnvocaclon a la moral. 

Existen quienes ven en el concubinato una afrenta a las 

buenas costumbres, un ataque a la familia o la licitud de su confor

macion, e invocan, como más alta raz6n, la moral lesionada. Asf tam -

blén, quienes propugnan su defensa, entienden, en cambio, que es In

moral desconocer validez a las obligaciones o accl6n a los derechos -

que sean la consecuencia del concubinato, aun de modo indirecto, y 

que se sirva de esta manera a Intereses que a su vez serian llegftl -

mas. (39) 

Para evidenciar lo anterior, citaremos las opiniones de al 

gunos autores en torno a la figura del concubinato. 

Rafael de Pina, se concreta a citar el concepto que de CO,!! 

(39) ENCICLOPEDIA JURIDICA O"EBA, Ob. cit. pAg, 616 
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cublnato dan los Anales de Jurisprudencia Mexicana "unión de un hom--

bre y una mujer sin formalización legal, para cumplir los f!nes atr_!_ 

buidos al matrimonio", Y dice: el estado debe preocuparse especial -

mente, en orden a la familia, de facilitar las uniones legales para-

asegurar los intereses de la mujer y de los hijos, que en la unión -

l lbre (concubinato) no encuentran garantía de ningún género, (40} 

En Cuba, Eduardo Le-Rlverend nos habla del matrimonio a-

nómalo "los tribunales determinarán los casos en que por razón de e -

quidad la unión entre personas con capacidad legal para contraer ma -

trimonio será equiparada, por su estabilidad y singularidad, al matr.!_ 

monio civil. Así. el concubinato ya no es un matrimonio de grado inf~ 

rlor, sino que se hace una equiparación absoluta con la unión legi--

tima, pero se deja a la decisión de los tribunales que principalmente 

deben fundarse en razones de equidad, para resolver en este sentido, 

siempre y cuando las partes tengan capacidad legal para contraer matr_!_ 

monlo y hayan realizado una unión estable y singular. (41} 

El Doctor Luis Munoz no nos da ningGn concepto de concu-

blnato, sólo afirma que la legislación mexicana reconoce el matrimo-

nlo de hecho o concubinato y le atribuye determinados efectos jurfdl -

cos, (42) 

(40) OE PINA, Rafael. Ob. cit. págs, 333 a 336 

(41) REVISTA DE LA FACULTAD DE DERECHO DE MEXICO,tomo XXI, enero-junio 
núm. 81-82. U,N,A.H. 1971. págs•159 y 160 

(42) MUAOZ, Luis, Ob. cit. pág. 411 
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Otro autor mexicano, Antonio de lbarrola, afirma: "nuestra-

clvillzac(on cristiana de una civilización moral: pretende un orden 

moral y se niega a aceptar los hechos contrarios a ese orden, por -

numerosos y manifiestos que sean. Es decir, no se pueden aceptar CO!!!_ 

ponendas con la Inmoralidad. Desde hace mucho tiempo, periodistas y

publ isclstas protestan contra la marca de infamia con que senalan al 

concubinato tanto el derecho como las costumbres, desearían la regu-

larlzación de las uniones 1 ibr~s. Defienden asl a las concubinas ho-

nes tas. 

Deja así el matrimonio pues de ser la única forma de .a -

cción confopme a la moral, Se le anade un concubinato honorable y se 

ve en él un matrimonio de hecho que viene a ser fuente de derechos. 

El concubinato despreclsa la característica esencial del 

hombre, ser dotado de razón, cuya grandeza está en vivir según la ra 

z6n dominando los sentidos". (l¡J) 

El maestro RoJ lna VI llegas parece optar por la 11soluCl6n -: 

sensata de la Constitución Cubana" y aduce (después de recordar 

los requisitos que exige el concubinato) lo siguiente: "si tomamos -

en cuenta todos los requisitos, no nos parece que se desconozca, ni 

la santidad del matrimonio para quienes tienen la Idea del matrlmo-

nlo como sacramento, ni tampoco el rango mismo que en el derecho el-

(.1¡3) DE IBARROLA, Antonio. DERECHO DE FAMILIA. 2da.ed. Porrúa, S. A. 

11~ xlco, 1981. p&gs. 140, 192 y 302 
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vil debe tener la unión.matrimonial sobre las uniones no matrimonia -

les. Y en cambio, logramos una solución que nos parece justa, para po-

der garantizar a la mujer que ha formado una familia, que ha sido 

fiel, que le ha dado hijos al concublnario, que tiene el requisito de-

capacidad para unirse en matrimonio. la mlsmñ condición jurídica de la 

esposa en cuanto a los derechos que puede exigir frente al marido y 

con relación a los hijos. 

Nótese que sólo hay una diferencia formal entonces entre el-

concubinato y matrimonio: el matrimonio simplemente difiere de esta u-

nión, en que la voluntad se ha manifestado ante el Oficial del Regís -

tro Civil y se ha firmado un acta, es decir, es una cuestión simple -

mente de formal !dad". (.44) 

Aún enfocando el problema desde el punto de vista liberal 

conviene recordar las palabras de Josscrand "no s6lo seria tremendame!!. 

te grave que una institucldn como el concubinato se alzara frente a la 

unión o mismo por debajo de ella. No solamente una jusrisprudencia que 

tendiera a ese resultado no se apoyarfa en ninguna preparación deº.!:. 

den técnico, sino que todavía ella lrfa contra de la voluntad de las-

partes que han entendido vivir al dia y eludir todo estatuto matrimo -

nial. aún Imperfecto: impondría la calidad de contratante a quienes 

han quer 1 do permanecer como terceros". (45) 

(.44) ROJINA VILLEGAS, Rafael. Ob. cit. págs. 344 y 345 

(45) REVISTA DE LA FACUCTAD DE DERECHO DE HEXICO, tomo XXII 1, enero-J~ 

nlo. núm. 89-90 U,N.A,H. 1973, pSg, 244 
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El profesor Ch.i vez Asencio también opina al respecto, 

"el concubinato, es un hecho voluntario del hombre, il Tci to desde ~ 

el punto de vista que la forma legal de constituir una familia es el 

matrimonio, pero que genera una serie de derechos, obligaciones y de 

beres familiares, entre los concubinarios y en relación a los hi 

jos". (46) 

"La situación actual en la legislación, convierte al con

cubinato en un paraT so y el matrimonio en una institución gravosa, 

puesto que libra a los concubinos de toda carga, y, en cambio, reca~ 

ga a los cónyuges; y concluye el Dr. Guitrón Fuentevilla diciendo: -

el concubinato es matrimonio de facto y familia ilegítima, es la u

nión sexual del hombre y la mujer y de los padres y sus hijos, con 

affecti societatls a propósito de establecer un núcleo social pri

mario". (47) 

Por último citaremos al Maestro Ortiz Urquidí que opina: 

"el concubinato es una unión irregular, extra legal, los rasgos cara.!:_ 

terTsticos de esta figura son, primero y fundamentalmene, la llber -

tad absoluta de que gozan concubina y concubinarlo para disolver su

unión por simple separación, por voluntad de ambos o de uno solo y -

sin ningún formulismo; y segundo, que en lo general el concubinato -

no concede ningún derecho a los concubinos, El concubinato no tiene-

(46) CHAVEZ ASENCIO, Manuel, Ob. cit. pág. 237 

(47) GUITRON FUENTEVILLA, Julián. Ob. cit. págs. 74 y 75 
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la dignidad necesaria para trascender al orden faml llar". (48) 

Tan variadas actitudes hacia el concubinato son resu-

midas por el Maestro Roj lna Vil legas, como sigue: (4.9) 

a.- Ignorar en lo absoluto las relaciones que nacen 

del concubinato, de tal ·manera que éste pertenezca a las sltua· 

ciones al r.>argen de la ley, tanto para no estatuir consecuencias 

jurídicas por virtud del mismo, cuanto para no sancionar ni en-

forma civil ni penalmente dicha unión, sino existe adulterio. 

b.- Regular exclusivamente las consecuencias del conc~ 

binato, pero sólo en relación con los hijos, sin preocuparse de-

consagrar derechos y obligaciones entre los concubinos. 

c.- Prohibir el concubinato y sancionarlo bien desde -

el punto de vista clvl 1 o penal, permitiendo Incluso la separa 

ción por la fuerza de los concubinas. 

d.- Reconocer el concubinato y regularlo Jurfdlcamente 

para crear una unfón de grado inferior a la matrimonial; concedl~n 

do derechos y obligaciones a las partes, principalmente la facul-

tad otorgada a Ja concubina para exigir al lmentos o heredar en -

la sucesión legftima. 

(48) ORTIZ URQUIDI, RAúl. 11ATRIHOHIO POR COHPORTAHIENT0,/1éxlco, -

1.955. (Tésls) U.H.A,H. 

(49) ROJINA VILLEGAS, Rafael. Ob. cit. plg, 338 
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e,- Equiparar el concubinato que reúna ciertas condlcio -

nes, con el matrimonio, para crear por virtud de la ley o de una de

cisión judicial, en cada caso un tipo de unión que consagre entre 

los concubinas los mismos derechos y obl igaclones que se conceden a

las cónyuges. 

B.- Criterio Legislativo 

En el Có digo Civil Francés de 1804 y en nues

tros Códigos Civiles de 1870 y 1884, no se· encuentra concepto ni di,!_ 

posición alguna sobre el concubinato. 

Llegamos, dentro de la evolución del Derecho Mexicano, al 

Código vigente de 1928, en el que se trata por primera vez el concu

binato. La exposición de motivos se~ala que hay que reconocer que hay 

entre nosotros, y sobre todo en las clases populares una manera pee~ 

llar de formar la familia, que es el concubinato, Que esto no va en

centra del matrimonio ni es demérito de esa forma moral Y. legal de 

constituir la familia, pero que el legislador no puede quedar al 

margen de estos problemas sociales que en alguna forma se réconocen. 

Dentro del concepto del concubinato cuyos elementos pue -

den encontrarse en los artTculos 1635, Fracc. V y 1368 del Código Ci 

vil se se~ala que ambos deben vivir como si fueran marido y mujer du 

rante cinco años, o menos si tuvieren hijos y han permanecido libres 

de matrimonio durante el concubinato, en esas circunstancias se tie-
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ne derecho a los alimentos por testamento y el derecho a heredar

por la concubina. 

Esta apertura inf luy6 posteriormente en otros Códl -

gos, Asi encontramos el Código del Estado de Horelos de 1945, que 

señala en el artfculo 403 la obligación de darse alimentos, que

corresponde en los mismos términos a los cónyuges y tambl~n se

hace referencia a la sucesión, 

El Código Civil de Tlaxcala de 1976, ya define el CD.!!. 

cubinato en el artículo 43 y protege a los concubinarlos en rela

ción a los alimentos, señalando insistentemente la obligación del 

Estado de convencer a los concubinarlos para que contraigan matr..!. 

R10nio, que se estima como la unidn legal y moral de fundar Ja fa

mtl la. 
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1.- Medidas de protección social a través del tiempo 

A lo largo de la historia de la humanidad se comprueba -

cómo una de las necesidades más acusadamente sentida por el hombre 

es la de protección ante Infinitas situaciones de desamparo que pu~ 

den sobrevenirle por los eventos de la vida. 

En monumentos de incuestionable antlguedad, como las le

yes de Manú, Hammurabl o, sobre todo, en la Torah Hebraica, se con

tienen referencias sobre el comportamiento a seguir con el neceslt_! 

do y el extranjero. Roma creó asociaciones de protección mutua en -

tre los trabajadores, las "collegia" y las "sodalitia", unas con 

carácter profesional y otras con finalidad funeraria y religiosa, 

La época medieval, Impregnada de un profundo sentido es

piritual, vió el florecer de infinitas Cofradías, donde los víncu -

los de hermandad· cristiana entre los trabajadores de Iguales ofi 

cios llevaban a establecer auxilios para los cofrades enfermos, Se 

conocen los Estatutos de algunas Cofradías, reguladoras de auxilios 

y limosnas para los casos de enfermedad, Invalidez, vejez y muer -

te. 

El Profesor Marcelo Catalá ha comentado esta cortedad -

en las creaciones sociales, tan opuesta a la diligencia legislativa 

en otras materias: "frente a la copiosa presencia de disposiciones-
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claramente delimitada, casi siempre, a la propia potestad Interna -

de Cofradfas, Glldas y Gremios, que se dictan asT normas para sus -

propios miembros, y en otros casos se hallan contenidas en los fu~ 

ros locales; pero ni unos ni otros obedecen a prop6sltos de mayor -

permanencia que los puramente clrcunstanclales, ni tienden a dejar 

grabada en el Derecho una IT nea al servicio de la justicia. 

Bien puede invocarse como excepción única -a~ade el Prof!_ 

sor Catalá- la copiosa aportación hispánica, que, recogida bajo et• 

tTtulo de Leyes de Indias, constituye, en buen porcentaje de su C,5!M 

tenido, el primer conjunto de disposiciones de tipo social apareci

do en el mundo, desde tres siglos antes a la Iniciación de esta 

nueva rama de polf tica". 

Cuando el liberalismo apoyado por la 1 lustración acab6 

con la vida de los Gremios a finales del siglo XVII 1 y principios

del XIX, Jos trabajadores se quedaron prácticamente sin protección

creándose los Montepfos laicos; s61o para funcionarios y profesio

nales 1 ibres, 

la conflictiva situación trafda por la aplicación de sal_! 

rlos mínimos a unos trabajadores que bajo la benévola mirada del -

estático sistema liberal, habTan alcanzado la libertad de morirse -

de hambre, di6 lugar al establecimiento de las primeras medidas 
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protectoras, co:ro el seguro de enfermedad alemán, creado por el -

Canciller Bismarck en 1873. Este paso, decisivo en la historia de-

la previsión europea por lo que tuvo de estímulo para otros países. 

dió lugar al nacimiento de los primeros seguros libres. (50) 

2.- Concepto de Seguridad Social. 

No puede determinarse exactamente cuando comenzó a-

uti J izarse la ex¡:.H·esi6n "seguridad social 11
• Hay autor que af'i:-ma-

que fue usado la orimera vez por Simón Bolívar, en febrero de 

1819, durante la lucha por la Independencia de los países sudame -

rlcanos, en Ja Ciudad de Angostura al expresar: "el sistema de go-

bierno más perfecto es aquel que produce mayor suma de felicidad -

posible, mayor s""" de seguridad social, y mayor suma de estabill_ 

dad poi ítica", (51} 

Parece haber más coincidencia en señalar e1 año 

1935 como aquel en que se empleo primeramente esta denominación,-

en la Ley Americana Social. que concebía la seguridad social como-

una amalgama de seguridad económica y seguro social. y fusionaba 

el seguro de-vejez y de desempleo con la politica de asistencia a-

la vejez y a la salud pública. (52) 

(50) ALDEANUEVA, Manuel. SEGURIDAD SOCIAL, Ministerio de Trabajo. 
Madrid, 1972. pilgs. 25 y 26 

(SI) DE LA CUEVA, Kario. EL NUEVO DERECHO HEXICANO DEL TRABAJO.Za, 

ed. tomo 11. Porrúa. S.A. Héx. 1981, p~g. 37 

(52) ETALA, Juan José. DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL.Edar. Buenos 

Aires, Argentina, 1966. pág. 35 
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Siendo la misma Ley la que por primera vez utilizó en for

ma oficial la expresl6n "seguridad social", 

Pronto adquirió carta de naturaleza y pudo verse utiliz!!_ 

da por Nueva Zelanda en una ley expedida en 1938, mediante la cual

se protegía por primera vez a toda la población a través de un 5..!.s 

tema que abarcaba prestaciones en dinero y asistencia médica, y era

financiado por un Impuesto general sobre los Ingresos, Este sistema

fue promulgado en vísperas de la segunda guerra mundial, no despertó 

mucha atención en otros pafses, pero la Oficina Internacional del -

Trabajo consciente de su significado, le confirió toda la publ icldad 

posible. El 10 de junio de 1941 el Gobierno Brltanico instituyó et -

Comité Beveridge que formuló recomendaciones sobre et seguro social 

y servicios afines; se Inspiraba en un acto de fe que quedaría cons!!_ 

grado por la democracia social, 

El 12 de agosto de 1941, Roosevelt y Churchill proclamaron 

una declaración conjunta de principios "con miras a un futuro mejor

para el mundo". A solicitud del Gobierno Británico se Incluyó en es

te documento un parrafo que hablaba de la seguridad social, de mejo

res niveles de vida y del fenómeno económico, como propósito para t~ 

das las naciones. 

Como fruto del Comité Beverldge surgió el Informe del mis 

mo nombre, el sistema Ideado en éste se fundamentó en un concepto 
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principal: el ingreso blslco m7nlmo que cada individuo tiene dere -

cho a percibir durante su vejez, enfermedad, paro forzoso y otros 

riesgos y en cuyo fondo originario habrá contribuido el asegurado 

permitiéndole ostentar un derecho al mismo, 

Este Ingreso mfnlmo esta destinado a suprimir los esta -

dos de economra diferentes con objeto de que toda persona obtenga -

una percepción suficiente para cubrir las necesidades esenciales, 

cualquiera que sean las contingencias por las que atraviese. (53) 

Fue así como este Informe, conocido mundialmente como 

Plan Beveridge, fue aceptado en su mayor parte por el Gobierno Brit§. 

nico e influyó para que el lo. de julió de lS~R fueran promulgadas -

en Gran Bretana cinco leyes que se refieren a: el seguro nacional, .! 

ccldentes de trabajo, seguro nacional de sanidad, cuidado de la in -

fancia y un plan de asistencia nacional para desvalidos, 

A través de estas disposiciones la seguridad social em -

pieza a palparse, ya que por primera vez se otorgaron a toda la po-

blaclón las prestaciones y servicios. 

El conjunto de estas cinco leyes constituye la verdadera 

Carta de Seguridad Social de Gran Bretana y representa, en la década 

de los cuarenta el clímax de la evolución que en materia de segur! -

(53) COHEN, Noemí, TRABAJADORES Y SEGURO SOCIAL EN AMERICA LATINA,_ -

l.H.S,S. México, 1982. pág. 170 l 
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dad social se real Izó a partir del Plan Beverldge, que debe su nom -

bre al célebre maestro de la Escuela de EconomTa de Londres, William -

Beverldge, quien define la seguridad social como la organización nece

saria para abolir estados de necesidad en todos los ciudadanos, garan

tizando a los Individuos contra todos los riesgos que les sobrevengan 

realizando, a la vez, una polTtlca general destinada a garantizar el -

equll ibrio económico. 

Una definición socialista dice que: la seguridad social es -

el nombre colectivo que designa la acción pública dirigida a la prot~ 

cclón de los ciudadanos, por medio de prestaciones sociales adecuadas, 

contra las consecuencias negativas de la pérdida o de la disminución -

de la posibil ldad de subsistencia, asf como de las cargas familiares 

mayores. 

Desde el punto de vista espa~ol, puede definirse la seguri -

dad social, como el conjunto sistemático de medidas establecidas por -

el Estado, en cumplimiento de sus fines al servicio del bien común pa

ra remediar situaciones de necesidad previamente establecidas, elevan

do el nivel general de vida en lo económico, sanitario y cultural. (54) 

Ahora bien, las Declaraciones Internacionales han empleado

con frecuencia la expresión de "seguridad social". Así por ejemplo

la Carta del Atlántico, aprobada en plena guerra mundial (1941), expr..!!_ 

(54) ALDEANUEVA, Manuel. Ob. cit. págs. 25 y 26 
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só el propósito de lograr en el campo de la economía la colabora 

ción más estrecha entre las naciones, con objeto de conseguir mejo -

ras en las normas de trabajo, prosperidad económica y seguridad so-

cial. 

En la Declaración de Santiago de Chile (1942) y la Decla-

ración de los Derechos del Hombre, promulgada por la O.N.U. (1945),-

contienen disposiciones relativas a la seguridad social. 

El Primer Congreso Iberoamericano de Seguridad Social (M~ 

drid, 1951) estimó a la seguridad social como "el fin tendiente a -

obtener la revalorización del hombre, el bienestar colectivo y la 

paz social". El Primer Congreso Latinoamericano de Sociología cele-

brado en Buenos Aires, Argentina en 1951, consideró que la seguri -

dad social era una nueva posibilidad hlstdrica, \55} 

En la Segunda Conferencia de los Estados Americanos miem

bros de la O.I.T. se usó el término "seguridad social" y comenzó la-

tendencia a fusionar dentro de ésta a la asistencia pública y a los-

seguros sociales, En esta Conferencia la 0,1.T. usa el término en -

forma oficial perfilando y concretando su contenido específico y 

distinto al de los otros términos. 

Ahora bien, en la doctrina también se vierten opiniones 

y especlfícamente en nuestro país, tomando en consideración las def.!_ 

(55) GOAi MORENO, José Marra • .!!É.R'tCHO DE LA PREVISION SOCIAL, tomol 

Ediar, S. A. Buenos Aires, 1956, pilgs· 83 y sigs, 
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nlciones existentes, elaboró la siguiente: "es un derecho públ leo, 

de observancia obligatoria y aplicación universal para el logro so-

1 idario de una economfa auténtica y nacional de los recursos y val~ 

res humanos, que asegura a toda Ja población una vida mejor, con i~ 

gresos y medio económicos suficientes para una existencia decorosa, 

libre de miseria, temor, enfermedad, ignorancia y desocupación, con 

el fin de que todos los pafses establezcan, mantengan y acrecienten 

el valor Intelectual, moral y filosófico de su población activa, se 

prepare el camino a las generaciones venideras y se sostenga a los 

incapacitados eliminados de la vida productiva". (56) 

A modo de definición el artículo segundo de la Ley del -

Seguro Social expresa: "La seguridad social tiene por final ldad ga

rantizar el derecho humano a la salud, Ja asistencia médica, la 

protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales -

necesarios para el bienestar individual y colectivo". 

3.- Origen y finalidades de la Seguridad Social. 

Podemos situar el origen de la seguridad social en Euro

pa Occidental a principios del siglo XÍX, porque es entonces cuan

do la industrialización empieza a dar sus primeros pasos y aparece

el proletariado. 

(56) Ibídem. 
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Encontramos asi una clase numerosa de trabajadores industri!!_ 

les cuya subsistencia depende por completo del pago regular de sala -

rlos y que, por tanto, han de pasar privaciones cuando caen enfermos

º quedan sin empleo. 

Es verdad que en los pa1ses del noroeste de Europa. existia

una legislación de beneficencia que sólo se practicaba en caso de pe.!: 

senas muy necesi·tadas y sólo si éstas habían agotado todos sus recur -

sos y sus parientes se hallaban en imposibilidad de ayudarlos, 

Hacia 1880, se habían ideado y se aplicaban tres métodos de~ 

tinados a proteger la clase trabajadora urbana contra la miseria, a 

saber: los pequeños ahorros, el obligar a los empleados a asumir la 

responsabilidad de ciertos riesgos y las diversas formas del seguro 

privado. 

El error en que se incurrió en el siglo XIX. consistió en -

creer con demasiado optimismo, que los trabajadores de las categorias

más pobres iban a poder practicar al igual que los trabajadores calif.!. 

cados, el mütodo del ahorro o del seguro en sociedades y ayuda mutua. 

Ahora bien, de ahí que la Seguridad Social tiene como fina -

lldades: garantizar a los trabajadores seguridad, asistencia y amparo

ante los riesgos de todo orden; general izar la protección a la pobla -

clón activa en su conjunto; contemplar armónicamente las situaciones -
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de necesidad social susceptibles de cobertura; socializar la finan -

elación acudiendo a la solidaridad nacional¡ proteger a la familia;

asegurar la participación de E!ll'presarios y trabajadores en el go 

blerno de los órganos gestores; contribuir, en fin, a que de los 

tres factores cl¡srcos de la produccl6n: naturaleza. trabajo y capi

tal, sea el segundo, por su contenido esencialmente humano, el pri

mero en atención, condici6n y jerarqufa, 

4.- El seguro social. 

Hacia fines del siglo pasado, las autoridades de varios -

paTses del Continente Europeo, decidieron, utilizar los fondos pú 

blicos para subvencionar el ahorro voluntario. Es.tas Iniciativas di~ 

ron resultado satisfactorio en algunos países,pero fueron abandona .. -

dos en la mayoría de los demás. 

Entre 1883 y 1889, el Gobierno de Alemania, presidido por 

Blsmarck, creó el primer sistema de seguro social, la explicación a

este liderazgo en tal sentido, se explica al enterarnos que Alemania 

no habTa aceptado la doctrina del liberalismo económico, pues respe

taba la tradle18n prusiana del Estado autoritario y paternal. 

El sistema de seguridad social alem!n se Introdujo en 

tres· etapas: el seguro de enfermedad en 188), el seguro de acclden -
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tes del trabajo en 1884 y el seguro de invalidez y·vejez en 1889, El 

ejemplo de Alemania fue seguido poco después por Austria y, treinta

º cuarenta años más tarde, por el Reino Unido y los demás pafses de 

Europa, la URSS y Japón. Después de la gran crisis económica del de 

cenia de 1930 el seguro social se extendió a los países de América

Latína y a Estados Unidos y Canadá. En los países de Asia Continen -

tal, así como en Africa y en la región del Caribe, el seguro social

comenzó a aplicarse en distintas épocas después de terminar la se -

gunda guerra mundial y una vez que estos países lograron su indepen

dencia nacional. 

Resumiendo las caracterfsticas del seguro social mo -

derno puede decirse que generalmente es financiado con cotizaciones

específicas de los trabajadores, los empleadores y el Estado, Las 

prestaciones se pagan de estas cotizaciones que se acumulan en fon 

dos especiales. Los derechos de prestaciones de los trabajadores se

basan en sus cotizaciones al régimen, y normalmente difieren en su -

cantidad con arreglo a sus salarios previos. No se exige ninguna co.'!! 

probación de recursos. Por último, ta participación en el régimen de 

seguro social es casi siempre obligatoria para todos los trabajado -

res y empleadores de las industrias a que se aplica en virtud de la 

ey. (57) 

'(57) INTRODUCCION A LA SEGURIDAD SOCIAL, Oficina Internacional del

Trabajo, Ginebra, 1970, págs, 3 a 14 
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5,- Progresión legislativa en materia de Seguridad Social en México, 

En este punto trataremos de destacar los hechos que de a_! 

guna manera han sido trascedentales para el desarrollo de la seguri-

dad social en nuestro país. 

México vió-~n 1876, la ascención al poder del General 

Porfirio Díaz, fiel seguidor de la ideología liberal. Oíaz introdujo 

los ferrocarriles, coadyuvó al desarrollo de la industria, y dió am-

plias facilidades al ingreso del capital extranjero, Pero la ausen -

cla de justicia social pasaba inadvertida y la legislación 1 iberal -

mantenía en la pobreza y la esclavitud a la mayor parte de la po -

blación cuyos padecimientos eran atribuidos a defectos congénitos 

del hombre latinoamericano, 

La Revolución Mexicana de 1910 vino a modificar el sis 

tema legal y económico impuesto por el Porflriato, Después que Diaz

abandonó el país en 1910, el .Presidente Madero, inició diversas in-

vestigaciones en materia laboral, las cuales dieron fruto mucho más-

tarde (se dieron a conocer como proyecto de ley durante el régimen -

usurpador de Victoriano Huerta). Poco después los insurgentes alza -

dos contra Huerta Iniciaron una labor legislativa en materia social-

para defender los aspectos más nobles e importantes de la revolución 

y expresar por la_ vfa jurídica los anhelos del pueblo mexicano. (58) 

(58) COHEN, Noemi, LA SEGURIDAD SOCIAL EN EL PROCESO DE CAMBIO INTER 
NACIONAL. 1.11.s.s. Ml!Xlco, 1980, p§g, ~7 

1 
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No obstante lo anterior, la legislación sobre seguridad so

cial se inició con la Ley sobre Accidentes de Trabajo del Estado de -

México en 1904, y otras sobre el descanso obl fgatorfo y los salarios, 

que aparecieron en septiembre y octubre de 1914, en el Estado de Ja -

lisco. En diciembre de 1915 el Gobernador de Hidalgo, Nicolás Flores

promulgó una Ley sobre Accidentes de Trabajo que parece ser el antec~ 

dente directo de la actual Ley del Seguro Social en México, 

Otra norma de ese tipo, es Ja Ley del Trabajo promulgada 

por Salvador Alvarado, Gobernador del Estado de Yucatán en 1915, y 

que describTa en su exposición de motivos, las penalidades que su 

frTan los trabajadores peninsulares. Al parecer, la explotación del -

campesino y del trabajador fue más despiadada en Yucatán que en otros 

Estados de la República; es probable que ei análisis de este fenómeno 

haya influido suficientemente, para que la Ley de Alvarado fuera me -

jor siste:riatizada, más extensa y profunda que los documentos mencion~ 

dos anteriormente. 

"En Salvador Alvarado encontramos un atisbo profético de -

los futuros· sistemas de seguridad social, Le preocupaba el trabajo de 

las mujeres, qué no debe impedirles la procreación de los niños; ad

mite de mala gana el trabajo de los menores, pero señala una serie de 

restricciones al respecto, con el objeto de.permitir el crecimiento-

normal de los obreros adolescentes. Por otra parte, procura rescatar-
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al hombre dei :crnor ünte una vejez desvaJ;da v funda una sociedao mu-

tualista del Estado. que otorgará pensiones, en caso de vejez o muerte 

del aseguradc". ( 59) 

Poco más tarde, en 1916, Don Venustiano Carranza, convocó a-

un Congreso Constituyente. con objeto de elaborar una nueva Constitu -

ción. Así sur,;e, Ja Constitución Mexicana de 1917, la que reunirá en -

un orden normativo ideales de libertad y justicia soéial. Mediante los 

Artfcu)os 27 y !23 de este -:::!:ic.ur.1ento, se abrió paso a una nueva poJ ítJ.. 

ca social, que beneficiaría a los obreros y ca~pesinos. y serviría más 

tarde contra t!i i;nperial is;:ic. (60} 

A.- Ley del Segurc Sociel. 

A partir de Ja Constitución de 1917, el Estado de Yu-

catan, en 1918, olvida el sistema de seguro social obli~atcr!o para -

adoptar las disposiciones de la nueva Constitución. 

En el año de 1919, se formulará un Proyecto de Ley del Tra-

bajo para el Distrito y Territorios Federales. que proponía, la cons-

titución de cajas de ahorro, cuyos fondos tendrran por objeto entre --

otros. impartir ayuda econó01ica a los obreros cesados. (61) 

(59) ldem. pág. 62 

(60) Ibídem. 

(61) ARCE CANO. Gustavo. LOS SEGUROS SOCIALES EN MEXICO. Ed. Botas. Mé 
xico, 1944. págs. 24 y 25 
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La obra de Obregón, es conocida como "Proyecto de Ley del 

Seguro Obrero". del 14 de diciembre de 1921: sus aspectos más im • 

portantes son: a,- la Inversión del fondo canalizado a través de -

instituciones de crédito para fomento de la riqueza pública1 b,-

el destino de éste seria la construcción de habitaciones con el 

fin de que las adquirieran los trabajadores. (62) 

En el periodo presidencial de Plutarco Elias Calles, en -

centramos otro Proyecto, dictaminado por la Comisión de Trabajo y 

Previsión Social de la Cámara de Senadores de 1925, que comprendía 

la formación de un fondo de ahorro, constituido en favor de los 

trabajadores, que seria retirado, sólo en caso de ocurrir la inca-

pacidad definitiva por accidente o enfermedad Incurable, y por t~ 

ner sesenta a~os cumplidos. Además, contenía la obligación del pa

trón de garantizar la atenciBn médica y el pago de Ja indemniza-~· 

clón a los trabajadores, mediante el seguro contratado, con empre-

sas aseguradoras para el caso de enfermedades profesionales y accl. 

dentes de trabajo. C.63) 

Encontramos también, que se promulgó, la Ley de Socie-

dades de Seguros, en mayo de 1926, dicha Ley preveía que, el Eje-

cutivo de la Unión dictaría las disposiciones complementarias de-

la propia Ley, para establecer el Seguro Social. 

(.62) SANCHEZ VARGAS, Gustavo, ORIGENES Y EVOLUCIOfl DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL EN HEXICO. Instituto de lnvestlgacio -
nes Sociales.U.N.A.M. Méx.1963. págs, 40 a 46 

(63) ldem. pág. 47 
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En el año de 1929, durante el Gobierno de Portes Gi 1, tuvo -

lugar la reforma constitucional del Artículo 123. Fracción XXIX, ~or -

virtud de ini~iativa· del Ejecutivo Federal, dicha iniciativa atribuyó 

al ámbito Federal la legislación del Trabajo, tambien creó, en el mo -

mento preciso, la norma constitucional que dió expresión·jurídic~ al 

regimen de seguridad social, ya que conforme a este artículo,· recibía

autonomía la legislación sobre el Seguro Social, 

Por otra iniciativa del Ejecuti~o·Federal, enjullo de 1929-

se presentó un Proyecto ·de Código Federal de Trabajo que en su artícu

lo 60. transitorio, facultaba al Ejecutivo para que en el término de

un año, expidiera la Ley del Seguro Social. (64) 

NO obs~nntn !o an.tericr: .• En el períod·.J ;:>~esj._Jenc!ilf Ot! Láz!:_ 

ro Cárdenas (1934-1940), sólo encontramos diversos Poryectos de Ley -

del Seguro Social, entre otros, los de los Mios. 1934, 1935 y 1338. 

Pero la expedición de la Ley, se convirtió en un deber i~pe

rativo del Estado; así se deduce, del Plan Sexenal para 1940/1946.-

en el que se die~: "durante el primer año de vigencia del Plan, s.::? ex

pedirá la Ley del Seguro Social", que cubriría los riesgos profesion2_ 

les y sociales más importantes y se sostendría con las aportaciones -

de Ja clase patronal y del astado: en su organización, intervendría 

(64) ldem. págs. 58 y sigs. 
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la clase obrera organizada. 

Por lo que, un anteproyecto de la, Ley del Seguro Social -

será elaborado el 2 de junio de 1941, durante el Gobierno de Avlla 

Camacho, por el Departamento de Seguros Sociales, dependiente de la-

SecretarTa de Trabajo y Prev is ldn Soc la l , tomando en cons iderac Ión-

proyectos anteriores~ 

Dicho anteproyecto servirá de base para los trabajos de la 

Comisión Redactora de la Ley del Seguro Social, que por mandato del-

Lic. Ignacio GarcTa Téllez. presidió el lng. Miguel García Cruz, 

Y por fin, el 22 y 24 de diciembre de 1942, la Cámara de -

Diputados, y luego, la de Senadores aprobarán la Ley del Seguro So -

cial. que será publicada el 19 de enero de 1943. (65) 

Las sucesivas reformas que se han hecho en la Ley, han t!: 

nido el propósito de avanzar hacia una seguridad social que sea lnte 

gral, en el doble sentido de mejorar la protección al núcleo de los-

trabajadores asegurados y de extenderla a grupos humanos no sujetos-

a relaciones de trabajo, 

(65) GARCIA CRUZ, Miguel, LA SEGURIDAD SOCIAL EN HEXICO (BASES, EVO

LUCION. IMPORTANCIA ECONOHICA, SOCIAL, POLITICA Y 

CULTURAL). tomo l. B. Costa-AHS Editor. México, 
1972. ~g. 113 
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Durante el año de 1943 y con la administración del Lic. -

Vicente Sánchez Guajardo, se establecieron las primeras bases de -

la organización del Instituto Mexicano del Seguro Social y se ini -

cia la primera afiliación de patrones y trabajadores en el Distri -

to Federa 1. 

En este año se inicia tamblEn la prestación de servicios 

del Seguro Social, en los Estados de Puebla, Monterrey, Guadalaja -

ra y el Distrito Federal. (66) 

6.- Organización actual del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

"El seguro social es el Instrumento básico de la seguri -

dad social, establecido como un servicio público, de carácter nací~ 

nal en los términos de la Ley del Seguro Social, sin perjuicio de -

los sistemas instituidos por otros ordenamientos" (Art. 4 L.S.S.) 

"La organización y administración del Seguro Social en 

los términos consignados en esta Ley, está a cargo del organismo pú 

bllco descentralizado con personalidad y patrimonio propios, denom.!_ 

nado lnsti tuto Mexicano del Seguro Social·" (Art, 5 L.S.S.) 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en su carácter -

(66) lbidem, 
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de organismo fiscal autónomo hace Ja determinacldn de los créditos.

percibe las cuotas exhibidas voluntariamente por los obligados y en 

su caso promueve el cobro por medio del Procedimiento Administrativo 

de Ejecución. 

El Seguro Social comprende• el régimen obl igatorlo y el v~ 

luntario, el primero como su nombre lo Indica, se implanta y opera -

mediante la expedición de leyes y decretos y no queda sujeto a la vo 

Juntad de los beneficiarlos de los servicios, quedó implantado en la 

República el lo. de abril de 1973; por el contrario, el segundo que 

comprende los seguros facultativos y adicionales, abarca los siste -

mas de protección que son optativos para los sujetos beneficiarios. 

Ahora bien, el r~glmen obligatorio comprende los seguros -

de: riesgos de trabajo, enfermedades y maternidad, Invalidez, vejez 

cesantía en edad avanzada y guarderTas para hijos de aseguradas. (A.!: 

tículo 11 L.s.s.) 

El Instituto Mexicano del Seguro Social tiene como drganos 

superiores: 

1.- Asamblea General 

Esta Integrada por treinta miembros que son desig

nados como sigue: a,- diez por el Ejecutivo Federal; b,-,dlez -----
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por las organizaciones patronales; c.-diez por organizaciones de los -

trabajadores. Dichos miembros durarán en su cargo seis años, pudiendo 

ser reelectos. 

La Asamblea discutirá anualmente para su aprobaci6n o modif..!_ 

caclón, en su caso, el estado de ingresos y gastos, el balance conta -

ble, el Informe de actividades presentado por el Director General, el 

programa de actividades y el presupuesto de ingresos y egresos para __ -

el año siguiente, así como, el informe de la Comisión de Vigilancia. 

La Asamblea General será presidida por el Director General. 

2.- Consejo Técnico 

Será el representante legal y el administrador del 

Instituto, estará integrado hasta por doce miembros, correspondiéndole 

designar cuatro de ellos a los representantes patronales, otros cua -

tro los designarán los representantes de los trabajadores y los cua -

tro restantes los representantes del Estado, con sus respectivos su 

plentes. El Secretario de Salud y Asistencia y el Director General

serán siempre Consejeros del Estado, presidiendo éste últirro, el Cons=. 

jo Técnico. 

El Consejo Técnico tendrá entre otras las siguientes atrlbu -

clones: a.- decidir sobre las Inversiones de los fondos del Instituto 
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b.- establecer y clausurar delegaciones del Instituto; c,- convocar a 

Asamblea General Ordinaria o Extrao~dinaria; d.- conceder, rechazar y 

modificar pensiones, pudiendo aeJegarestas•''~aá¡J'~·t.~d~~ alas Depende.!! 

cias competentes; e,- extender el régimen_ b6{ig'afo';-f6 del Seguro So -

c i a 1. . • ~·:··- "'· 
. >:{X,.,.,,. 

J.c Comisión de Vigilancia 

Será la Asamblea General la que designará la _Comí -

sión de Vigilancia, que estará compuesta por seis miembros propuestos-

por los sectores representativos que constituyen la Asamblea, dichos -

miembros durarán en su cargo seis años. 

En cuanto a sus atribuciones entre otras, se encuentran las 

siguientes: a.- vigilar que las inversiones se hagan de acuerdo con -

las disposlciónes de la Ley; b.- practicar Ja audltorfa de Jos balan -

ces contables y comprobar Jos avalúas de los bienes materiales de ope-

ración del Instituto; c.- presentar ante la Asamblea General un dicta-

men sobre el informe de actividades y los estados financieros present~ 

dos por eJ Consejo Técnico. 

4.- Dirección General 

El Director General será nombrado por el Presidente 

de la República, debiendo ser mexicano por nacimiento, 



74 

Entre otras, el Director General tendr& las slguléntes atribu -

ciones: a.- presidir las sesiones de la Asamblea General y del Consejo

Técnico; b.- representar al Instituto Mexicano del Seguro Social ante -

toda clase de autoridades, organismos y personas. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social tendrá como atribucio-

nes: 

a.- Administror los diversos ramos del seguro social ·y prestar~ 

los servicios de bienestar colectivo. 

b.- Recaudar las cuotas y percibir los de:-~s recursos del --

lnsti tuto. 

c.- Establecer clínicas, hospitales, guarderías, farmacias, ce,!! 

tros de convalecencia y vacacionales, asf como escuelas de capacitación 

y demás establecimientos para el cumplimiento de los fines que le son

propios, sin sujetarse a las condiciones, salvo las sanitarias, que -

fijen las leyes y los reglamentos respectivos para empresas privadas 

con finalidades similares. 

d.- Organizar sus dependencias. 

Ahora bien, sus recursos estarán constituidos por: 

a.- Las cuotas a cargo de los patrones, trabajadores y demás 
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sujetos, así como la contribución del Estado. 

b.- Los intereses, alquileres, rentas, rendimientos, uti 

lidades y frutos de cualquier clase que produzcan sus bienes. 

c,- Las donaciones, herencias, legados, subsidios y adj~' 

dicaciones que se hagan a su favor, 



CAPITULO 

E~ PkOBLEMA.DE"LA•FAMlLlA .CONTEMPLAÓO 
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EN ).:A- Í.:EY DE!. SEGURO SOCIAL 

Derecho a la salud y a la Seguridad Social 

Prestaciones otorgadas a los cónyuges y a los 

concubinos en la Ley del Seguro Social 

Los hijos al amparo ~e la Ley del Seguro Social 

Regulación del concub~nato en la Ley de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado 
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1.- Derecho a la salud y a la seguridad social. 

La familia tiene derecho a una seguridad social inte 

gral, que abarque el bienestar ffsico y psfquico, que comprende no 

solo la asistencia médica, quirúrgica, atención hospitalaria, pago 

de pensiones, sino también todo lo relativo a la promoción de la -

sanidad familiar y prevención de enfermedades. 

Estos recursos de seguridad social deben ser accesibles

ª todas las familias sin excepción. Comprende a todos los miem 

bros de la familia, desde los pequeños buscando la disminución -

de la mortalidad infantil hasta a los ancianos para asegurarles u

na longevidad sana y digna. 

Es un derecho que debe abarcar a todas las personas del

pafs; debe entenderse que toda persona como miembro de la socie -

dad tiene derecho a la salud y a la seguridad social, En nuestro

pafs, la salud como derecho de toda persona está reconocido y ac

tualmente garantizado en la Constitución, donde el artículo 4o,, -

en su último párrafo, previene que "toda persona tiene derecho a 

la protección de la salud". 

La seguridad social se encuentra también dentro del ca

pftulo de las garantfas sociales. El artículo 123 Constitucional -
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hace responsable a los patrones de los accidentes de trabajo y de 

las enfermedades profesronales de los trabajadores, sufridas con mo

tivo del ejercicio de la profesion o trabajo (Frac, XIV), y los oblj_ 

ga a observar, de acuerdo con la naturaleza de su negociación, los·

preceptos legales sobre higiene y seguridad en las instalaciones de

su establecimiento, y a adoptar las medidas adecuadas para preveer

accidentes en el uso de maquinas, instrumentos, material del trabajo 

(Frac. XV). 

Además se declara de utilidad pública la Ley del Seguro S~ 

cial que debe comprender seguros de invalidez, de vejez, de vida, -

de cesaci6n involuntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes, 

de servicio de guarderTa y cualquier otro encaminado a la prote -

cción y bienestar de los trabajadores, campesinos, no asalariados y

otros sectores sociales y sus familiares (Frac. XXIX). 

En la Ley del Seguro Social encontramos protección que se

refiere no sólo al asegurado, sino también a los beneficiarios (Art 

9 L.S.S.), quienes pueden disfrutar de las prestaciones que la ley -

les otorga, siendo estas prestaciones inembargables, señalándose co

mo excepción sólo los casos de obligaciones alimenticias a cargo

del asegurado en cuyo caso "pueden embargarse por autoridad judicial 

las pensiones y subsidios hasta el 50% de su monto" (Art, 10 L.S.

s.). 
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Regulándose en esta Ley a la familia amplia (de la cual

hemos hablado en el primer capftulo del presente estudio) lo que -

se deduce del propio Ordenamiento en su artTculo 73 que dice: "A -

falta de viuda, huérfanos o concubina con derecho a pensi6n, a cada 

uno de los descendientes que dependfan económicamente del trabaja -

dor fallecido, se les penslonarll.,." 

El asegurado y sus beneficiarios gozarán de la segurldad

socl al. "que tiene por fi~al ldad garantizar el derecho humano a la

salud, la asistencia mfdlca, la protección de los medios de subsi~ 

tencla y los servicios sociales necesarios para el bienestar indi

vidual y colectivo" (Art. 2 L.S.S.) 

2.- Prestaciones otorgadas a los cónyuges y a los concubinas en la -

Ley del Seguro Social. 

En H8xico nuestras familias se constituyen no s61o por el

matrlmonlo, sino tambl8n por el concubinato, el amor libre y con -

las madres solteras. Durante la discusión habida con motivo del Ar

tfculo 16 de la Declaración Universal de los Derechos del Hombre, se 

propuso un texto que decfa que la faml 1 ia "fundada en el matrlmonlo

es el elemento natural y fundaJ1!ental.en la sociedad", y se 11eg6 a

decir, por el Representante de la URSS, Senor Pavlov, que esa pro 

puesta era ln!lti 1 "porque la faml l la no podrfa fundarse en otra cosa 
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que en el matrimonio". 

Posteriormente representantes de Bélgica y Lfbano se adhl. 

rieron a este texto, pero representantes de Egipto y el senor La -

rrafn de Chl le, sol lcltaron la supresión de las palabras "fundada-

en el matrimonio" ya que opinaron que "no es preciso rehusar la pr~ 

tección a la familia no fundada en el matrimonio". Así en el párra-

fo 3 del Artículo 16 se Incorpora la siguiente definición: "La faml 

lla es elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene dere-

cho a la proteccion de la sociedad y del Estado". (67) 

Sin mayor preámbulo, trataremos de estudiar las presta -

clones en especie y en dinero otorgadas en los diferentes ramos del 

Seguro Social, tanto a las personas unidas por un vínculo matrlmo -

nial como a aqugllas que sólo se encuentran vinculadas por una rel_! 

ción de concubinato. Para ello es necesario recordar, que el régl-

men obligatorio del Seguro Social comprende los seguros de: 

1.- Riesgos de trabajo; 

11.- Enfermedades y Maternidad; 

111.- .Invalidez, vejez, cesantfa en edad avanzada y muer

te; y 

IV.- Guarderfas para hijos de aseguradas. 

(67) VERDOOT, Albert. DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS DEL HOH 
BRE (Nacimiento y significación). Biblioteca Mensajero 
BTTbao, Espana. 1969. p,g, 164 
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Riesgos de trabajo 

SI el riesgo ocasiona la muerte del asegurado el In_! 

tltuto otorgara: 

Una cantidad Igual a dos meses de salarlo promedio -

del grupo de cotización correspondiente al asegurado en la fecha -

de su fallecimiento. Este pago se hará a la persona preferenteme~ 

te familiar del asegurado, que presente copia del acta de defun 

clón y la cuenta original de los gastos de funeral (Art,71, Frac, 1) 

La viuda del asegurado recibirá una pensión equivale~ 

te al 40% de la que hubiese correspondido a aquél, tratándose de -

incapacidad permanente total (Art, 71, Frac. 11), La misma pen 

slón corresponde al viudo que estando totalmente Incapacitado, hu

biera dependido económicamente de la asegurada. 

S61o a falta de esposa tendrá derecho a recibir la 

pensión sei'lalada, la concub.lna (Art, 72). Para estos efectos se -

considera concubina a la mujer con quien el asegurado vivió como -

si fuera su marido durante los cinco ai'los que precedieron lnmedl!!. 

tamente a su muerte o con la que tuvo hijos, siempre que ambos hu 

bleran permanecido libres de matrimonio durante el concubinato, SI 

al morir el asegurado tenía varias concubinas, ninguna de ellas 
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gozara de pensldn, 

Ahora bien, tratándose de la c6nyuge o concubina la pen-

slón se pagará mientras no contraiga nupcias o entre en concubina 

to. La viuda o concubina que contraiga matrimonio recibirá una S.!!_ 

ma global equivalente a tres anualidades de la pensión otorgada 

(Art. 73). 

Cabe se"alar que la Ley excluye al concubinato como ge

nerador de esta prestacl6n-finlqulto, 

El concubina no es beneficiado con esta pensión, A este-

respecto podríamos decir que se trata de una prestac16n especlal

para el caso del cónyuge viudo que este Incapacitado para traba-

jar y carezca de recursos económicos ya que del concubina que se -

encuentre en la misma sltuaci6n nada nos dice la Ley. 

La viuda o viudo recibirán un aguinaldo anual equivale!!. 

te a quince días del importe de la pensl6n que perciban (Art. 71-

Frac. VI). 

Enfermedades y Maternidad 

En primer término trataremos el ramo de enfermedades¡ 

quedan amparados en éste: 



82 

La esposa del asegurado o, a falta de ésta. la concubina 

El esposo de la asegurada o, a falta de éste, el concub.!_ 

no que se encuentre totalmente incapacitado para trabajar, 

La esposa del pensionado por incapacidad permanente to -

tal, incapacidad permanente parcial con un mrnimo de cincuenta pE_r 

ciento de íncapacidad. invalidez, vejez, cesantía en edad avanza 

da, Y a falta de esposa, Ja concubina. 

El esposo de Ja pensionada o, a falta de éste, el cene~ 

bino que se encuentre totalmente Incapacitado para trabajar. 

Estos sujetos deben depender económicamente del asegura

do o pensionado y el asegurado debe tener derecho a las prestaci~ 

nes se~aladas por Ja Ley (Art. 92). 

Como prestaciones en especie tenemos: asistencia médica, 

quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria que sea necesaria, desde

el comienzo de Ja enfermedad y durante el plazo de cincuenta y 

dos semanas para el mismo padecimiento, Plazo que será prorrogado

hasta por otras cincuenta y dos semanas (Art. 99). 

Las prestaciones en dinero para el caso de fallecimiento 

del asegurado son: 
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Un mes de salario promedio del grupo de cotización ca -

rrespondiente, que se pagará a la persona preferentemente familiar 

del asegurado, que presente copia del acta de defunción y la cuen

ta original de los gastos del funeral. Para recibir esta ayuda el

asegurado fallecido deberá haber cubierto cuando menos doce coti

zaciones semanales en los nueve meses anteriores al fallecimiento· 

(Art. 112). 

Las prestaciones en dinero para el caso del fallecimiento 

del pensionado son: 

Un mes de pensión (Art. 112). 

En segundo término trataremos el ramo de maternidad, 

El Instituto otorgará a la asegurada durante el em

barazo, el alumbramiento y el puerperio, las siguientes ·presta

ciones en especie: 

1.- Asistencia obstétrica; 

2.- Ayuda en especie por seis meses para lactancia; y 

3.- Una canastilla al nacer el hijo (Art, 102), 

Respecto de las prestaciones en dinero, una vez que la a

segurada haya cubierto por lo menos treinta cotizaciones semana -

les en el período de doce meses anteriores a la fecha en que debie 
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ra comenzar el pago del subsidio¡ se haya certificado el embarazo

por el Instituto y la fecha probable del parto y no ejecute trabajo 

alguno mediante retribuci6n durante los perfodos anteriores y post.!O 

riores al parto (Art, 110). 

Recibirá un subsidio igual al cien por ciento del salario

promedio de su grupo de cotización, el que reciblrS durante cuarenta 

y dos días anteriores al parto y cuarenta y dos después (Art, 109). 

En caso de falleci~iento de la asegurada, el Instituto pa

gará. a la persona preferentemente familiar de la asegurada, que pr.!O 

sente copla del acta de degunclón y la cuenta original de los gas

tos de funeral, un mes de salario promedio del grupo de cotización -

correspondie.nte. La asegurada fal recida debera haber cubierto cuando 

menos doce ·cotizaciones semanales· en los nueve meses anteriores al -

fallecimiento, 

Tendrán derecho a disfrutar de las prestaciones en espe -

cie en caso de maternidad: la· esposa del· asegurado o, a falta de és

ta, la concubina as i como, la esposa del pensionado o, a falta de

ésta, la concubina, quienes recibirán: 

1.- Asistencia obstétrica. 

2.- Ayuda en especie por seis meses para lactancia (Art, -

103 en relación con·el Art. 92). 
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Invalidez, vejez, cesantTa en edad avanzada y muerte, 

Primeramente nos referiremos a los seguros de invali

dez, vejez, cesantTa en edad avanzada. Estos tres estados dan lugar

entre otras, a las siguientes prestaciones: a las asignaciones fami

l iares..-que consisten en una ayuda por concepto de carga familiar y

se concederán entre otros a la esposa o concubina del pensionado en

qulnce por ciento de la cuantía de la pensión, 

Estas asignaciones familiares se otorgarán de preferen

cia al propio pensionado, y casarán con la muerte del mismo (Art. 

164). 

Respecto del seguro por muerte señalaremos: 

Cuando ocurra la muerte del asegurado o del pensionado -

por Invalidez, vejez o cesantía en edad avanzada, el Instituto otor

gará a la esposa del asegurado o pensionado o, a falta de ésta a -

la concubina las siguientes prestaciones (Art. 152). 

Una pensión de viudez igual al cincuenta por ciento de -

la pensión que disfrutaba el pensionado; o de la que hubiera corres -

pendido al asegurado en caso de invalidez (Art. 153), 

La misma pensión corresponderá al viudo que estuviese -
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totalmente incapacitado y que hubiese dependido economicamente de -

la asegurada o pensionada. El concublno que se encontrare en las 

mismas circunstancias no es beneficiario de esta pensión, 

Ahora bien, para tener derecho a estas prestaciones es -

necesario que el asegurado al fallecer hubiese cotizado un mínimo

de ciento cincuenta cotizaciones semanales, o bien que se encontr~ 

re disfrutando de una penslon de invalidez, vejez o cesantía en e -

dad avanzada; y que su muerte no se deba a un riesgo de trabajo 

(Art, ISO}. 

El derecho al goce de la pension de viudez comenzará des

de el día del fallecimiento del asegurado o pensionado y cesará 

con la muerte del beneficiarlo, o cuando la viuda o concubina con

trajeren matrimonio o entraren en concubinato. (Art. 155). 

La viuda o concubina pensionada que contraiga matrimonio 

recibirá una suma global equivalente a tres anualidades de la cuan

tTa de la pensión que disfrutaba. 

No se tendrá derecho a la pensión de viudez, en los si -

guientes casos: 

1,- Cuando la muerte del asegurado acaeciere antes de C_!!.m 

plir seis meses de matrimonio. 
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11.- Cuando hubiese contrafdo matrimonio con el asegurado -

después de haber cumplido éste los cincuenta y cinco años de edad, a 

menos que a la fecha de la muerte haya transcurrido un año desde la-

celebración del enlace; y 

111.- Cuando al contraer matrimonio el asegurado recibía 

una pensión de invalidez, vejez o cesantfa en edad avanzada, a menos 

~e que a la fecha de la muerte haya transcurrido un año desde la ce 

lebración del matrimonio. 

Las limitaciones que establece este artículo no regirán 

cuando al morir el asegurado o pensionado la viuda compruebe haber -

tenldo hijos con él (Art, 154). 

La mala fe que se pueda presumir por parte de la viuda en -

los casos anteriores, pierde alcance ante la existencia de los hijos 

ya que la seguridad social, procura el bienestar de ellos a toda co~ 

ta. Ademas las 1 Imitaciones aludidas no rigen para el caso de la con 

cublna ya que en todas ellas, se presupone la existencia del ma -

trl1110nlo. (68). 

Ayuda asistencial a las viudas pensionadas, cuando su esta-

do frsico requiera ineludiblemente que la asista otra persona,de -

(68) Numerosas legislaciones establecen como condición para el dere
cho a la prestación, que el matrimonio haya tenido cierta dura
ción mínima o que se haya efectuado antes de cumplir el asegura 
do determinada edad, con el fin de evitar abusos, -
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manera permanente o continua, Con base en el dictamen que al efec -

to se formule, la ayuda asistencial consistirá en un aumento hasta

el veinte por ciento de la pensión de viudez que este disfrutando

(Art. 149, Frac. IV). 

Asistencia médica en los términos del capftulo IV del tft~ 

lo 11 de la Ley que se comenta (Art, 149, Frac.V), 

Guarderías para hijos de aseguradas, 

Cubre.el riesgo de la mujer trabajadora de no poder pr_2 

porcionar cuidados maternales durante su jornada de trabajo a sus

hljos, en la primera infancia, desde la edad de cuarenta y tres -

días hasta que cumplan cuatro ailos. (Art. 184) 

Se consideran servicios de guardería no sólo la guarda y 

custodia de los menores, sino además el aseo, la alimentación, el -

cuidado de la salud, la educación y la recreación de los hijos de 

las trabajadoras aseguradas (Art. 6 del Reglamento respectivo), 

La asegurada que sea dada de baja del régimen obligatorio 

conservará durante las cuatro semanas posteriores a dicha baja, el

derecho a las prestaciones en este ramo del seguro. 
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Quedarán protegidos por este ra_mo del seguro los hijos de

las trabajadoras aseguradas; asr como los de los trabajadores asegu

rados viudos o divorciados, a quienes judicialmente se les haya con

fiado la guarda y cuidado de sus hijos, mientras no contraiga matr_i_ 

monlo o entren en concubinato (Arts, 2o. y 3o. del Reglamento 

respectivo). 

J.- Los hijos al amparo de la Ley del Seguro Social. 

Hasta hace poco, los hijos sufrTan las consecuencias de 

las faltas de sus padres. Se clasificaban los hijos según su nací -

miento, no sólo en relación a los habidos dentro de matrimonio o 

fuera de él, sino también en relación al estado de los padres o fo!_ 

ma de vida de ellos, Así se clasificaban a los hijos naturales como: 

adulterinos, los llegftimos habidos de unión de personas de las cua

les, al menos una de ellas estuviere casada con persona distinta; 

Incestuosos, los habidos entre personas que no pudieron contraer ma

trimonio entre sr, sin la obtención de la dispensa en razón del pa

rentesco; nefarlos, los habidos entre oarientes aue, ni aún con dis

pensa, pudieron contraer matrimonio entre si; sacrTlegos, los habi -

dos entre personas de las cuales una o ambas estuvieren llgadas con 

voto solemne de castidad; e hijos manceren eran los habidos de pros

tituta, 
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En la exposlcldn de motivos del Cddigo Civil se dice que -

por lo que toca "a los hijos se comenza por borrar la odiosa dife

rencia, entre hijos legPtl..,s y los nacidos fuera de matrimonio; se 

procuró que unos y otros gozaran de los mismos derechos, pues es u

na irritante injusticia que los hijos sufran las consecuencias de -

las faltas d~ sus padres, y que se vean privados de los más sagra -

dos derechos, únicamente porque no nacieron de matrimonio, de lo 

cual ninguna culpa tienen". 

La Ley del Seguro Social certeramente sigue la corriente -

social y justa del Código Civil actual y trata de que todos los -

hijos nacidos dentro del matrimonio o fuera de él, tengan los mis -

mos derechos en cuanto a seguridad social se refiere. 

En este punto trataremos de concretar las prestaciones

que la Ley en comento otorga a -1os hijos. Para el lo prlmeramente

mencionaremos algunas generaf idades, 

Las situaciones que establece la Ley para otorgar las 

pensiones de orfandad en los diferentes ramos del seguro social 

son: 

Cuando los hijos son huarfanos de padre o madre; 

Cuando los hijos son huarfanos de padre o madre y poste 
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rlonnente fallece el otro progenitor; 

Cuando los hijos son huérfanos de padre y madre, 

Y los casos especTficos son: 

-que sean menores de dieciséis años: 

-que se encuentren incapacitados para su trabajo debido a 

una enfermedad crónica, defecto fTsico o psTqulco. 

-mayores de dieciséis al'los, hasta una edad máxima de vel!!_ 

tlclnco al'los, si se encuentran estudiando en los planteles del si.!_ 

tema educativo nacional, tomando en consideraci6n las condicio -

nes econ8mlcas, famll lares y personales del beneficiarlo y slem -

pre que no sea sujeto del régimen del seguro ~bl lgatorio. 

Ahora bien, el derecho al goce de las pensiones de orfa!!_ 

dad c01nenzarS desde el dra del fallecimiento del asegurado o pen

sionado y cesará con la muerte del beneficiarlo o cuando ~ste, CU_!!! 

pla dieciséis al'los, recupere su capacidad para el trabajo o bien- ·• 

cumpla veinticinco años, respectivamente, 
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Las pensiones de orfandad derivadas de los diferentes segu

ros serán de: 

- un 20% para los huérfanos de padre o madre que se encuen

tren en los casos señalados. 

- un 30% para los huérfanos de padre o madre que se encue!!. 

tren en los casos señalados, a partir de la fecha del fallecimiento

del segundo progenitor. 

- un 30% para Jos huérfanos de padre y madre que se en 

cuentren en los casos señalados. 

A continuación especificaremos las prestaciones otorgadas a 

los hijos en cada seguro. 

a.- Riesgos de trabajo. Si la muerte del asegurado es pro

vocada por un riesgo de trabajo se tendrá derecho a: 

Una pensión de orfandad que corresponderá (en el porcentaje 

y casos señalados) a la pensi~n que hubiese correspondido al asegur!!. 

do tratándose de Incapacidad permanente total. 

El pago de una cantidad igual a dos meses de salario pro_!!!e 

dio de grupo de cotización correspondiente al asegurado en la fecha

de su fallecimiento. Este pago se hará a la persona, preferenter:>ente 

familiar {_entre otros, los hijos) del asegurado, que presente copia-
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de! acta de defunción y la cuenta original de los gastos del fune

ral (Art. 71, Frac, 1). 

Un aguinaldo anual equivalente a quince dfas del Importe 

de la pensión que disfrutaba, (Art. 71) 

Al término de las pensiones de orfandad, se otorgará al -

hu@rfano un pago adicional de tres mensualidades de la pensión que

recibia. 

b.- Enfermedades. En este ramo tenemos como beneficiarios 

a los hijos que dependan econ&nicame.1te de: 

asegurados que tengan acreditadas el pago al 1nst1 tu to -

de un mfnlmo de ciento cincuenta cotizaciones semanales: y de 

pensionados por invalidez, vejez, cesantía en edad avan

zada, que estén disfrutando de asignaciones familiares¡ así como 

los de los pensionados por incapacidad permanente total o parcial 

con un mfnlmo de cincuenta por ciento de Incapacidad (Art. 92). 

Los hijos beneficiarlos deberán ser menores de dieclséis

a~os o hasta veinticinco si se encuentran estudiando o bien que es

ten Incapacitados para trabajar, 
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Como prestaciones en especie tenemos: asistencia médlco-qu_i_ 

rargica, farmacéutica y hospitalaria que sea necesaria, desde el co-

mienzo de la enfermedad y durante el plazo de cincuenta y dos sema

nas prorrogables por el mismo padecimiento (Art. 99). 

La hospltallzaci6n de menores de edad y demás Incapacitados 

precisa el consentimiento de quienes ejerzan la patria potestad o -

la tutela, o bien de la autoridad judicial (Art, 95). 

Como prestaciones en dinero tenemos: 

En caso de fallecer el asegurado, El Instituto pagará a la-

persona preferentemente familiar del asegurado (entre otros, los h_i_ 

jos) que presente copla del acta de defuncl6n y la cuenta original 

de los gastos de funeral, un mes de salario promedio del grupo de CE_ 

tlzaclón correspondiente, Siempre y cuando el asegurado fallezca de_! 

pu@s de haber cubierto cuando menos doce cotizaciones semanales en -

los nueve meses anteriores al fallecimiento (Art. 112), 

En caso de fallecer el pensionado. El Instituto pagará 

un mes de pensión', 

c.- Invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada, 

Estos tres estados generan entre otras prestaciones las a -

slgnaclones familiares, de éstas el 10% corresponde a cada uno de 
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los hijos beneficiarios del pensionado por invalidez, vejez o cesa~ 

tfa en edad avanzada, 

Estas asignaciones familiares se entregarán de preferencia 

al propio pensionado pero lo correspondiente a los hijos, podrá en

tregarse a la persona o Institución que los tenga bajo su cargo dl_ 

recto en el caso de no vivir con el pensionado. 

En el caso de los hijos terminarán: con la muerte de éstos. 

cuando cumplan dieciséis años, cuando sean capaces o bien cuando -

cumplan veinticinco años y lógicamente cesarán con la muerte del -

fami 1 iar que las ar 1 gl n6 (Art, 164). 

Asistencia médica (Arts. 129, 137 y 144). 

d.- Seguro por muerte. Cuando ocurra la muerte del asegu

rado o del pensionado por invalidez, vejez o cesantía en edad avan

zada, el Instituto otorgará a sus beneficiarios: 

Pensión de orfandad que corresponderá en el caso del ase

gurado a la pensión que ~e hubiese correspondido suponiendo el esta 

do de invalidez (en el porcentaje y en los casos ya señalados). 
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Cabe señalar que es necesa.r,io que el asegurado al :fa -

llecer Instituto de un-

mínimo de y que su -

nuerte no~ 

En el 

rresponder.á 
'·· _:_ 

cesantía en 

edad avanzada). 

El pensionado deberá dis:frutar' de ·una pensión por cua.!_ 

quiera de los tres estados seftalado~ y que su muerte no se -

deba a un riesgo de trabajo. 

Al término de las pensiones de or:fandad, con la última 

mensualidad se otorgará al huér:fano un pago-:finiquito equiv~ 

len~e a tres mensualidades de ~u pensi6n (Art. 158). 

Asistencia médica (Art. 149, Frac. V). 

4.- Regulación del concubinato en la Ley del Instituto de Seguridad 

y Servicios de los Trabajadores del Estado. 

La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios de los Tra-

bajadores del Eatado también regula el concubinato como hecho 
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generador de pres~aciones en las direrentes ramos del régimen obligato

rio. 

En su Articulo 24 señala como familiares derechohabientes del tra-

bajador o pensionista: I. La esposa, e a falta de ésta, la mujer con 

quien ha vivido como si lo fuera durante los cinco años anteriores a la

enrermedad o con la que tuviese hijos, siempre que ambos permanezcan li

bres de matrimonio. Si el trabajador a pensionista tiene varias concubi

nas, ninguna de ellas ten~rá derecho a recibir la prestación; V. El esp~ 

so o concubinario de la trabajadora o pensionista siempre que fuese ma -

yor de cincuenta y cinco años de edad, o esté incapacitado física o psí

quica~ente y dependa económicamente de ella. 

Como vemos establece al igual que la Ley del Seguro Social, cinco -

años , como el tiempo necesario para que se hable de concubinato; parte

del supuesto, que s6lo exista una concubina. 

A diferencia de la Ley del Seguro Social exige el requisito de 

que el concubinario sea mayor de cincuenta y cinco años de edad, anula 

pues el de~echo a los concubinarios jóvenes, pero toca un aspecto impor

tante en el desarrollo de la presente sociedad, el psíquico, (término 

que significa perteneciente al alma; pero que aquí, creemos que se refi~ 

re a enfermedad mental. 
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En cuanto a los hijos extiende su amparo a aquéllos que 

sean menores de dieciocho años; es decir, dos años más de 

los que establece la Ley del Seguro Social. Paro inexplica 

blemente agrega, siempre que dependan económicamente de 

ellos. Creemos que es un requisito ocioso, pués de manera g~ 

neral a esa edad siempre se depende de los padres; y en caso 

de trabajar los menores, casi siempre es en trabajos que no

les brindan lo necesario para vivir decorosamente. 

Ahora bien, en su ramo de enfermedad al igual que la Ley 

del Seguro Social incluye a los concubina como beneficiarios. 

En el ramo de maternidad legisla más acertadamente que -

la Ley del Seguro Social pues en su Artículo 28 afirma: La m~ 

jer trabajadora, la pensionista, la esposa del trabajador o -

del pensionista o, en su caso, la concubina de uno u otro, y

la hija2e1 trabajador o pensionista, soltera, menor de dieci~ 

cho años que dependa económicamente de éstos, tendrán derecho 

a las siguientes prestaciones: 

I.- Asistencia ~bstétrica necesaria a partir del día en

que el Instituto certifique el estado de embarazo. La certif! 

cación señalará la fecha probable del parto para los efectos 
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del artículo 28 de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado; 

II. Ayuda para la lactancia cuando, según dictamen m! 

dice, exista incapacidad física o laboral para amamantar 

al hijo. Esta ayuda será proporcionada en especie, hasta 

por un lapso de seis meses, con posterioridad al nacimien-

to y se entregará a la madre o, a falta de ésta, a la pe~ 

sena encargada de alimentarlo; y 

III. Una canastilla de maternidad, al nacer el hijo,

cuyo costo será señalado peri_ódicamente por el Instituto, 

mediante acuerdo de la Junta Directiva. 

Articulo 29.- Para que la trabajadora, pensionista, -

esposa, hija menor de 18 y soltera, o en su caso, la conc~ 

bina tengan derecho a las prestaciones que establece el 

artículo anterior, será necesario que durante los seis me

ses anteriores al parto, se hayan mantenido vigentes los -

derechos de la trabajadora o de la pensionista, o del tra

bajador o pensionista del que se deriven estas prestaciones 

sociales. 

Como puede observarse, extiende las prestaciones (in

cluyendo la canastilla, a diferencia de la Ley del Seguro-



100 

Social) a la hija del trabajador o pensionista, soltera, 

menor de dieciocho años que dependa económicamente de és 

tos; ta1 vez, porque se concientizó en el número creciente 

de madres solteras menores de edad, que quedan totalmente

desprotegidas e imposibilitadas para exigir algún tipo de

derecho en su estado maternal. 

En el caso del fallecimiento del trabajador por un

riesgo de trabajo se pensiona entre otros, a la viuda, la

concubina, viudo o concubinario (Artículo 43 en rel. con -

el Artículo 75). A diferencia de la Ley del Seguro Social

si se incluye al concubina como beneficiario de esta pen

sión. 

Artículo 73.- La muerte del trabajador por causas ~ 

jenas al servicio, eualquiera que sea su edad, y siempre 

que hubiese cotizado al Instituto por más de quince años,

º bien acaecida cuando haya cumplido 60 o más años de e 

dad y un nínimo de diez años de cotización, asi como la 

de un pensionado por jubilación, retiro por edad y tiempo

de servicios, cesantía en edad avanzada o invalidez, dará

origen a las pensionea de viudez, concubinato, orfandad o

ascendencia en au caso, según lo prevenido por esta Ley. 
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Art. 74.- El derecho al pago de la pensión por cau-

sa de muerte de la persona que haya originado la pensión, 

se iniciará a partir del día siguiente al de la muerte. 

Art. 75. El orden para goza~ de la pensión por cau~ 

sa de muerte será el siguiente: 

I. La esposa supErstite sola si no hay hijos o en 

concurrencia con éstos si los hay y son ~enor~s de is a . 
ños o que no lo sean pero estén incapacitados o imposib! 

litados para trabajar¡ o bien, hasta 25 años previa com -

probación de que están realizando estudios de nivel medio 

o superior de cualquier rama del conocimiento en plante-

les oCiciales o reconocidos y que no tengan trabajo remu-

nerado; 

II. A Calta de esposa, la concubina sola o en conc~ 

rrencia con los hijos o éstos si !as hay y son menores de 

dieciocho años o hasta veinticinco (previa la comproba -

ción de estudios) siempre que sean hijos del trabajador o 

pensionista y que aquélla hubiere vivido en su compañia 

durante los cinco años que precedieron a su muerte y am -

bos hayan permanecido libres de matrimonio durante el ca~ 

cubinato • Si al morir el trabajado~ o pensionista tuvie-

re varias concubinas, ninguna tendrá derecho a pensión. 

III.- El esposo supérstite solo, o en concurrencia con los-
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o éstos solos cuando reúnan las condiciones a que se refiere 

la fracción I, siempre que aquél fuese mayor de cincuenta y cln 

co años, o esté incapacitado para t~abajar y hubiere dependido 

econó~icamente de la esposa trabajadora o pensionada. 

IV.- El concubinario solo o en conc,.;r,:.;nci.-a':con _los hi-

jos o é_stos solos cuando reúnan las condicÍ:o'1~,~~~:-~.;ñ~ladas en-

l& tracción I siempre que aquél reúna lo·~ 'r.i~;jy~'.:i-hJ:~ -~eñalados 
en la fracdión II y III; 

V.- A falta de cónyuge, hijos, concubina o concubinario 

la pensión se entregara a la madre o padre conjunta o separad~ 

mente y a falta de éstos a los demás ascendientes, en caso de-

que hubiesen dependidoºeconómicamente del trabajador o pensio-

nis~a durante los cinco años anteriores a su muerte. 

Ahora bien, los derechos a recibir pensión se pierden -

para los familiares derechohabientes del trabajador o pension~ 

do por alguna de las siguientes causas: 

I.- Llegar a la mayoría de edad los hijos e hijas del -

trabajador o pensionado, salvo lo dispuesto en el artículo 78-

de esta Ley, siempre que no estén incapacitados legalmente o -

imposibilitados físicamente para trabajar; 

II.- Porque la mujer o el _varón pensionado contraiga 
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nupcias o llegasen a vivir en concubinato. Al contraer ma -

trimonio la viuda, viudo, concubina o concubinario, recib! 

rán coco única y última prestación el importe de seis meses 

de la pensión que venia disfrutando. 

La divorciada no tendrá derecho a la pensión de 

quien haya sido su cónyuge, a menos que a la muerte del ca~ 

san~e, és~e estuviese pagándole pensión alimenticia por co~ 

dena judicial y siempre que no existan viuda, hijos, concu

bina y ascendientes con derecho a la misma. Cuando la divoE 

ciada disfrutase de la pensión en los términos de este ar -

tículc, perderá dicho derecho si contrae nuevas nupcias, o

si viviese en concubinato y 

ZII.- Por fallecimiento. 

Cuando fallezca un pensionista, el Instituto o la pa

gaduría que viniese cubriendo la pensión entregará a sus 

deudos o a las personas que se hubiesen hecho cargo de la 

inhumación el importe de ciento veinte días de pensión por 

concep~o de gastos de funerales, sin más trámites que la pr~ 

sentación del certificado de defunción y la constancia de -

los gastos de sepelio. 

Si no existiesen parientes o personas que se encarguen 

de la inhum~ción, el Instituto lo hará, o en su caso, el pa

gador correspondiente quien se limitará al importe del monto 
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señalado en el párra~o anterior, a reserva de que el propio 

Instituto le reembo~se los ~·~tos. 

Disminuye en compsraci6n de la Ley del Seguro Social 

en el caso de las pensiones por muerte del trabajador o pe~ 

sionista de tres anualidades a seis meses de pensi6n. 

La Ley en comento previene una aspecto importante en 

los tiemplos actuales, por el crecimiento constante de la -

población, la vivienda, misma que será entregada en caso de 

muerte del trabajador, a sus beneficiarios en el orden de -

prelación siguiente: 

I. Los que al efecto el trabajador haya designado a~ 

te el Instituto. 

II. La viuda, el viudo y los hijos que dependan ec~ 

nomicamente del trabajador en el momento de su muerte. 

III. Los ascendientes concurrlran con las personas -

mencionadas en la fracción anterior, cuando dependan econ6m! 

camente del trabajador; 

IV. A falta de viuda o viudo, concurrirán con las -

personas señaladas, en las dos ~racciones anteriores, el su-
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po!irstite con quien· el derechohabiente vivi6 como si r·uera -

su c6nyuge durante los cinco af'.os que precedieron inmediat_!! 

mente a su muerte o con el que tuvo hijos, siempre que am 

boa hubieran permanecido libres de matrimonio durante el 

concubinato, pero si al morir el trabajador tenia varias 

concubina ninguna de éstas tendrá derecho; 

V. Los hijos que no dependan econ6mica"ente del tra

bajador; y 

VI. Los ascendientes que no dependan econ6micamente

del trabajador. 

Aunque sólo sea a un sector reducido de la población 

mexicana, esta Ley también pretende proteger a la familia, 

naciente del matrimonio o del concubinato. Logrando así el

Instituto dar seguridad social al trabajador. 

La Ley de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas

sigue la misma tendencia, con respecto al concubinato. 
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EL PROBLEMA DEL CONCUBINATO EN ALGUNOS SISTEMAS 

DE SEGURIDAD SOCIAL 

Campo de aplicación de la Seguridad Social .en los -

Sistemas Anglosajón y Latinoamericano. 

Contingencias cubiertas 

Las personas protegidas 

Sistema Español 
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1.- Campo de aplicación de la Seguridad Social en los sistemas angl.5?_ 

sajón y latinoamericano. 

la amplitud del campo de aplicación de la Seguridad So 

clal puede examinarse desde dos puntos de vista: las diversas con

tingencias cubiertas, y las personas protegidas. 

la descripción del campo de aplicación ha de basarse fund,! 

mentalmente en la leglslacidn en vigor pero debe tenerse en cuenta

que la Información al respecto no siempre est& de acuerdo con la.!:. 

fectlvldad de la Seguridad Social. Por una parte, el campo poten -

clal de aplicación en cuanto a las personas protegidas -conforme a 

la legislación- no siempre coincide con la apl lcaclón real, a causa

de la omisión en la afiliación de trabajadores o en el pago de co

tizaciones, o a otros factores de Incumplimiento de las leyes. 

Por ·otra parte dificultades de orden económico, defl -

ciencias en la organización o en los m6todos administrativos, 

pueden determinar que la aparente cobertura de las contingencias e_! 

té representada en la práctica -en algún país y en determinado 

grado- por servlslos de mala cal ldad, por prestaciones no pagadas -

en tiempo oportuno o no revalorizadas, étc. 

Para tener una idea del desarrollo y progreso alcanzados -

por la Seguridad Social en Am6rlca remitiremos nuestro estudio a los 
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dos puntos de vista enunciados. 

A.- Las contingencias cubiertas 

Como a continuacl6n se indica, todos los países -

de América cuentan con una leglslacl6n general de Seguridad Social 

o al menos respecto de una rama de !sta. 

Se observa que en dieciocho paises existe un régimen gen~ 

ral de seguro de enfermedad-maternidad, considerando como tal, 

tanto los servicios de asistencia médica como las prestaciones en 

dinero por incapacidad temporal, Respecto a los países donde no ap!!_ 

rece mencionada la existencia de un tal régimen, cabe formular las 

siguientes observaciones. 

En Argentina la poblaci6n tiene acceso a los estableci -

mientos públicos de asistencia m~dlca, nacionales, provinciales y -

municipales; las direcciones generales de asistencia y prevlsl6n s.!:!_ 

cial para los trabajadores ferroviarios, para bancarios, para pers.!:!_ 

nal de seguros y para trabajadores de la industria, del vidrio, su

ministran asistencia médica a cargo de los empleadores, para los -

trabajadores rurales de todo el pafs; el Instituto Médico Mercan -

tll Argentino proporciona pres~acl6n m'dlca a los empleados de co

mercio y el Código de Comercio reconoce a esos mismos empleados el

derecho a salarlo durante cierta duración de la Incapacidad por-
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enfermedad, La Caja de Seguridad paga una pequena prestacl6n, 

En Canadá todos los residentes están protegidos por el -

Seguro Hospitalario y de Diágnostlco y en la provincia de Saska-

tehewan un seguro completo de asistencia médica beneficia a todos-

los residentes en ella; en otras provincias existe un seguro vo -

!untarlo de asistencia médica. 

Ahora bien, es necesario recordar que en los Estados U-

n~dos de Norteamérica, el desarrollo de la seguridad social ha -

presentado caracterrsticas distintas de las de los demás Estados 

de América, lo cual es muy explicable por la diferencia en la ev~ 

lución y sltuacl6n econdmlca y social de él, 

La Ley de Seguridad Social de 1935 marca una etapa decl-

slva en el desarrollo de la seguridad social de los Estados Un.!_ 

dos, y aún fuera de este pafs. 

En este estado de cosas, el seguro de asistencia médica

en nuestro vecino pafs, cubre a las personas de sesenta y cinco 

anos o mSs, las que en ese paTs representan un sector importante -

de la población (más de dieciocho millones), Hay además regímenes-

de enfermedad en cuatro Estados. 

El seguro de Invalidez existe en veinte pafses, El rég.!, 

men de Guatemala o"torga prestaciones solamente en caso de lnval 1 
~--------~ -
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dez derivada de un accidente, de origen profesional o común. 

El seguro de vejez, cuyos orígenes són los más antiguos -

en América se ha extendido a la mayoría de los países, 

El seguro de sobrevivientes se aplica eri diecl.nueve países. 

En esta rama se comprenden concretamente las prestaciones otorgadas-

a la muerte del sostén de familia por causa que no sea accidente de 

traoajo ni enfermedad profesional. En Guatemala se pagan las pres-

taciones sólo si la muerte se debió a un accidente. 

los riesgos profesionales están cubiertos en todos los pa.!. 

ses de America, pero en doce de éstos el empleador es el respons~ 

ble de la concesión de las prestaciones, 

El desempleo está cubierto por regTmenes de seguridad so -

clal en cuatro países. 

El reglmen de asignaciones familiares dentro del marco de 

la seguridad social, se encuentra en siete países. Sin embargo, en -

varios otros existen estas prestaciones para grupos determinados, -

por ejemplo empleados del Estado y otros, directamente a cargo del-

empleador. 

Respecto de las asignaciones familiares es más difícil ex -

pi icarse lo 1 Imitado de su. expansión, en especial considerando que 
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en muchos países de América Latina no son pocos los trabajadores 

que no ganan propiamente un salario familiar. es decir, para subve -

nir en forma adecuada a las necesidades en todo el grupo familiar, 

Sería entonces el caso pensar en que las asignaciones familiares de

berían complementar un salario insuf icientc. 

Es posible que la cuantía relativamente elevada de las 

cotizaciones necesarias para e1 financiamiento de un sistema que 

pretenda otorgar asignaciones de alguna significación, haya detenido 

por ahora el desarrollo de estos regímenes. 

Se observa que las contingencias de invalidez, vejez y -

muerte están cubiertas en la gran mayoría de los países, reflejando 

la tendencia histórica de protección al anciano. 

B.- Las personas protegidas 

Entre muchas otras están los miembros de la familia 

que están protegidos por los regímenes de seguro de enfermedad en -

Argentina, Bolivia, Colombia, Brasil, Canadá, Costa Rica, Cuba, Chi I~ 

Honduras, México, Nicaragua, Panamá. Paraguay y Venezuela. 

En todos ellos la protección incluye a los hijos hasta -

cierta edad, tan corta corno los seis meses en Colombia, y tan avanza

da como los dieciocho o ~eintiún años. en Brasil. 
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La esposa está comprendida en todos los países en mención -

salvo Colombia, Honduras y Nicaragua, La concubina tiene derecho a-

la protección en seis países latinoamericanos, 

En Estados Unidos el seguro de enfermedad para personas .de-

edad avanzada alcanza también al cónyuge a cargo en edad de pensión, 

Dentro de los regímenes generales de seguro de enfermedad y 

maternidad podemos decir que las prestaciones en caso de maternidad 

se otorgan a la asegurada y a la esposa del asegurado, excepto en 

Ecuador y Perú ·donde se reservan a la asegurada solamente, 

En la mayoría de los regímenes de América Latina la con-

cublna es también beneficiaria. Las prestaciones se proporcionan du-

rante el embarazo, parto y puerperio y comprenden, ordinariamente 

la asistencia médica, quirúrgica, hospitalaria y farmacéutica. En m.!!_ 

chos pafses como por ejemplo en Bolivia, Colombia, Costa Rica, Chile, 

El Salvador, Honduras, México, Nicaragua, Paraguay, Perú, República-

Dominicana se otorga adem&s una ayuda para la lactancia del hijo, a-

veces en dinero y otras en especie. En algunas otras partes, como -

en el Salvador, Honduras, México, Nicaragua, se entrega una canastj_ 

l la para el reclen nacido, 

Generalmente las disposiciones del seguro de enfermedad in-

cluyen el pago de una prestación para los gastos de funeral del a-

segurado fallecido, En algunos casos, como en Colombia y Estados Un.!_ 
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dos el pago está previsto en la legislación del seguro de invalidez,-

vejez y muerte. 

La prestación se paga a la persona que compruebe con docu -

mentos haber pagado los gastos del funeral, en Colombia, México, Pan!!_ 

má, Paraguay, Perú y Venezuela; mientras que en las legislaciones de 

otros parses se exige la calidad de miembro de la familia del asegur.!!_ 

do fallecido; sin embargo, en algunos de éstos últimos casos el auxi 

lio también es pagadero al no familiar que costeó el funeral, a fal-

ta de familia del fallecido. 

Los regfmenes de seguridad social que encubren los riesgos-

profesionales, naturalmente también otorgan la prestación funeraria-

en caso de muerte a consecuencia de tales riesgos. 

Regfmenes que a la muerte del sostén de familia otorgan 

prestaciones a la viuda, huérfanos y a veces a otros miembros de la-

familia, se encuentran en Argentina, Barbada, Bolivia, Brasil, Colo.!!! 

bra, Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, Estados Unidos, Jamaica, -

México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Peru, República Dominicana, Uro!!_ 

guay y Venezuela. 

En caso de muerte de origén no profesional, la legislación-

general de muchos paises (ya enunciados} contempla prestaciones para-

los sobrevivientes. Si la muerte del jefe de familia es consecuencia-

de accidente de trabajo o enfermedad profesional, la legislación de-

seguridad social en algunos Estados de América reconoce derecho a 
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prestaci6n a los sobrevivientes y en casi todos los países la legis

lación del trabajo impone a los empleadores la obligación· de pagar -

una prestación a ciertos miembros de la famllia·del fallecido por-

estas causas, 

Respecto a los requisitos que deben reuf!lr.los ·benef.icia -

ríos, la condición de viuda basta por sí misma en casi todos los r~ 

g1menes de América Latina -sin considerar la edad ni la capacidad

de trabajo de aquélla-. En cambio en caso de muerte de origen prof~ 

slonat en el Canadá se concede la pensión sólo a la viuda que tenga 

al menos treinta y cinco años y en Estados Unidos, a la que tenga 

los sesenta y dos años o un hijo a su cargo. 

Numerosas legislaciones establecen como condición para el 

derecho a ta prestación, que el matrimonio haya· tenido cierta dura -

clón minlma, o que se haya efectuado antes de cumplir el asegurado -

deten11inada edad, con el fin de evitar abusos. 

Estas clausulas restrictivas se anulan en diversos países.

si la viuda quedó con hijos del fallecido. Entre las legislaciones -

con estos requisitos adicionales se cuentan las de Colombia, Chile, 

Ecuador, México~ Nicaragua, Paraguay y Perú, 

Por lo menos en diez países la concubina puede ser benefJ_ 

ciaría, exigi~ndose según las legislaciones, una prueha de vida en-
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común durante cierto lapso, la Inscripción como tal en. el seguro o la 

existencia de hijos del asegurado. 

En casi todos los países el viudo recibe una prestación, a 

condición oe ser inválido o mayor de cierta edad. 

E.I derecho de los hijos a una pensión está sujet•> a una edad 

máxima determinada que generalmente se extiende !i ellos siguen es-

tudlos regulares; en la mayoria de los países los padres se compren -

den entr~ los beneF1clarios, a condición de haber vivido a cargo del-

Fallecido y que el padre sea inválido o de edad avanzada, 

En Argentina, Bolivia, Brasil, Costa Rica, Ecuador, Panamá y 

Uruguay los hermanos bajo condiciones similares a los hijos son admi 

tldos al derecho a prestación. 

Se observa que en algunos países donde existen varios regím!_ 

nes de seguridad social, determinados familiares obtienen pensión 

(en caso de muerte de origen no profesional) si el jefe de fami 1 ia-

pertenec1a a cierta categoría profesional y no la obtienen en caso -

contrario. Por ejemplo, en Chile reciben pensión los padres de un em-

pleado pero no los de un obrero y las hermanas solteras de un em-

pleado pQbllco, pero no de un empleado del sector privado, 

Como podemos observar, en la mayoría de los casos hay un º..!: 

den de precedencia según el grado de parentesco, que excluye del de-
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recho a Jos parientes menos próximos si están vivos .Jos más inme -

di a tos. 

. ' .·. ,·. 

El matrimonio o el concubinat;, ·de la viúda('i/e;;:,;,nuchos 

casos de los hijos o hermanos) acarrea la pérdida de~fa·p:~·estación· 
conforme a la mayoría de las legislaciones de AmériCa.·,.Mui:h.as ve -

ces se paga entonces una suma global como prestación fi.nal, 

En el Salvador el abandono de los hijos por parte de la -

viuda produce también la suspensión de la prestación de ésta. 

Tal como en el caso de las pensiones de invalidez y de v~ 

jez, la ausencia del país produce la suspensión o terminación de -

las prestaciones, por ejemplo en Argentina, Cuba, Estados Unidos, 

Hait1, México, Paraguay u Uruguay. 

Los sistemas de protección frente a los riesgos profesio-

nales en todos los países de América prevén prestaciones para los-

miembros de la familia si la muerte del sostén de ésta es causada-

por dichas contingencias. 

Finalmente, cabe señalar que regímenes de asignaciones fa 

miliares existen en Argentina, Bolivia, Brasil, Canadá, Colombia,-

Chile y Urugúay. 
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Puede apreciarse que la protección de la familia presenta 

todavra grandes lagunas en la seguridad social de los paTses de A-

mérlca, tanto en lo que respecta a la protección de la salud como a 

la garantía de los medios económicos de suficiente subsistencia de-

carga familiar. (69) 

2.- Sistema Español 

En España. la ordenación, jurisdicción e inspección de la 

Seguridad Social corresponde al Estado que ejerce estas funciones 

a través del Ministerio del Trabajo, que a su vez tiene como depen-

dientes a las denominadas Entidades Gestoras, las cuales, para el -

cumplimiento de su gestión tienen plena capacidad jurídica y patri-

monial, revisten la condición de Entidades de Derecho Público y 

disfrutan de las mismas excenciones que el Estado, De estas Entida -

des Gestoras las principales son: el Instituto Nacional de Previ 

sión y las Mutualidades Laborales. 

La acción protectora del sistema de Seguridad Social com -

prende: asistencia sanitaria en los casos de maternidad, enfermedad-

común o profesional y accidentes, sean o no de trabajo; prestacio -

nes económicas en las situaciones de incapacidad laboral transitoria, 

Invalidez, vejez, desempleo, muerte y supervivencia, y en todas aqu~ 

(69) LA SEGURIDAD SOCIAL EN LAS AHERICAS. Organización Internacional 
del Trabajo, M~xlco, 1967, 
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llas contingencias y situaciones que se determinen por Decreto.-

Con objeto/de. hecernos una idea de quienes resultan bene

ficiarios en el Régimen General Español abordaremos someramente el 

estudio de las prestaciones otorgadas por muerte y supervivencia, 

En caso de fallecimiento del causante se tendrá derecho a 

un subsidio de defunción para hacer frente a los gastos de se

pelio. Este subsidio lo percibirá quien haya soportado dichos gas

tos, presumiéndose salvo prueba en contrario, que han sido satis -

feches por la viuda; en su defecto, por los hijos y, de no haber -

ni una ni otros, por los parientes del fallecido que convivie -

sen con él habitualmente. Sentimos que es válida esta presunción 

en virtud de la relación tan estrecha existente en el matrimonio. 

La pensión de viudedad será percibida por la viuda cuan

do hubiese convrvido habltaulmente con su cónyuge causante o, en

caso de separación judicial, que la sentencia firme la reconociese 

como inocente u obligase al marido a prestarle alimentos, 

Las viudas que reúnan las condiciones determinantes de 

prestaciones por viudedad tendrán derecho a pensión cualquiera

que sea su edad y capacidad para el trabajo y aunque no tengan a 

su cargo hijos habidos del causante con derecho a pensión de or

fandad. 
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El viudo sólo tendrá derecho a pensión cuando esté incapa

citado y sostenido económicamente por la esposa causante. 

Tienen derecho a pensión de orfandad los hijos legítimos, 

legitimados, naturales, reconocidos del causante que, a su fa11.!:_ 

cimieoto 7 sean menores de dieciocho años o estén incapacitados pa

ra todo trabajo, siempre que ei causante reúna los requisitos de -

alta y cotización exigidos (500 días cotizados dentro de los cinco

años anteriores a la fecha del fallecimiento), salvo que la causa -

de ésta sea un accidente o enfermedad profesional, en cuyo caso no 

se exigirá este requisito. 

También devengan pensión de orfandad los hijos adoptivos 

siempre que la adopción haya tenido lugar con dos años de antela -

clón, por lo menos, a la fecha del fallecimiento. De Igual for

ma causan derecho a pensión de orfandad los hijos del cónyuge -

supérstite cuando el matrimonio se hubiese celebrado dos años, de

menos. antes del fallecimiento, cuando hubieren convivido con el

causante y a sus expensas, y cuando no tengan derecho a otra pen -

slón de la seguridad social ni queden familiares con obligación y 

posi·bllldades de prestarles alimentos, según la legislación civil. 

La pensión de orfandad se abonará a quien tenga a su 

cargo a los beneficiarlos, siempre que la misma atienda a su manu 

tenc?6n y educación. 
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Ahora bien, la pensión de viudedad se extingue: por con

traer nuevas nupcias o tomar estado religioso; por pérdida o priva -

ción de la patria potestad; por observar una conducta deshonesta o 

inmoraJ; por declaración, en sentencia firme~- de cu_lpabi 1 idad-'en la

muerte del causante, y por fallecimiento. 

La pensión de orfandad se ex~ingue por las siguientes -

causas: cumplimiento de los dieciocho años de edad, salvo incapaci -

dad; cesacidn en la incapacidad por la que se otorgó el derecho; ~ 

trimonlo o estado religioso; conducta deshonesta o Inmoral, y fa -

l leclmiento • (70) 

Quizá porque el amasiato no es corriente en los paises -

europeos y en Estados Unidos, sus leyes no preven la situación de la 

concubina. Pero en nuestro país, donde el amancebamiento es la mane

ra común de la unión sexual, en la que se establece entre concubinas 

cierta unidad matrimonial, no se podía ·ignorar tal estado de cosas, 

y la Ley del Seguro Social reconoce la forma general de formar la

faml l la en la clase proletaria de México, que constituye el núcleo -

m~s numeroso de la población, como lo hace también el Código Ci 

vil, (71) 

(70} ALDEANUEVA, Manuel, Ob. cit, págs. 140 a 143 

(71) ARCE CANO, Gustavo. Ob. cit. pág. 353 
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NUgSTRO PUNTO DE VISTA: 

La unión :d:i .la. ¡:,are.ja s~. dignifica· en• e'l'.r;i¡á'tr!_ 
-·.·.·:-~~:/.:·¿,::.·; < -- -.. : - ~.-. :: :_:/ 

monio '·- y de 
- :-· ·, 

hacen nacer 
'· :-'. ·'>~> .. , ,._ <.\'..~~·~~');;~:: ·-·;cf\·:::··: ;,·F. "-~:~:~·:-~: :; <:;,· ·_ .'..:: :~:-:. 

ran· 
- ,::;:. .;e :-._;,.: •• ~.;:;;,-·±--~ .:-, 

&ª':' '·:;e 

e ;16~(.~¡:H~~~ 
e on·: .1 a:~o s··;·íri?t'S"-~-o-"'· 0_1e~os :. ·:(uer._te$'._~,_Se·gµn1_,~.r~~sS::;.c·.1-.r::~:·u_n~_tan.~-;i.a~-

e cón~~·l:6'~;:;'~.·~'~~~;i;¡-~1~•··;•;,{~2t~':;;~~-;;r~~~·~~!'°'!'~;~-~~~~~+;~~J. _· 
siempre:-___ --~-~-~-~;~-s-~s:_~.-~- --~- .. :-·--' :.-·:~~-:'-_---:'~,--.-~:~_,,_,-;. \-->.-·-~~:-;:e-': ~:-

Por otro lado, son frecuentes en la -vida so 

ciai J..as uniones más o menos estable's cie- hombres- -Y. r.iuj.=_ 

res no casados, a veces duran toda la vida·, tienen hi -

jos, los educan y se comportan ante la sociedad como ~a 

rido y mujer. 

Suele decirse con frecuencia, que el espíri~u-

latino en el concubinato es el resultado del egoísmo de 

quienes no desean contraer lazos permanentes y así que-

dar en libertad de cambiar de compañero o compañera. 

Sin embargo, taJ1to en la Roma cristiana come -

en el medioevo (como hemos visto), o actualmente en los 
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paises donde no existe el .. divorcio, el concub~nato es 

una f'orma de unión···p:~·~,~~.~ª~:~~ú'.e,.-·v.~;~.-e .. n .P~:rs.ón·_~S-.: .. que. se 

hallan legalmente :};~,f.-,.~-d)~¡d,6s. ~-e<c~~~fae~: matri~on.io. 
": ."· >.,: ·-.:< .--r. ·,r.,·. ··,/

1 
· \-.' ·.-.· .::f;_~:-~ ;,., .. ; ·- _____ es::_:~; ,;~_·:·~~:.:~' ;-~-!:;?>-: ":.; . ·O :- -· 

Otras -v~6i?'~~\~ost'i'e'.~ -:Jii¡\i&~.~.-º.'.,_.:,f~~-~\.a. ,o _la.-
.- . : ·: .·· _ .. -.. -~-%\~(p~~~-::f('.~~i-,(--~}; ... "·.~ ·•:,, .. ::;·- .·:2- ~;~;-~ -->· ·- - - •. ; ' 

corrupción moral de 1 - me-di o -- ambi e·ri'te en-

1 a e a u S a d.~ ¡ ·· :--~ ~cc~~-¿·J15~1~~'.~~~::.~;:Di:-~5~~~-
e_s -

- _-_,--

¡',· ;;_~-
é; -· ... o>_ ___ ·- .·; .- •. 

·,,'_.•:;t·i;;.·_ . (f0S¿i:f~;ij,°;;~5t.'.,~g;'.)i~if ~".:~~·á ve ' 

en ;,:;azó;., de''ia' lilier.tádtisin'Uímite- :que ,éc;irif'.i'eren á ma-

rido y mujer u;~.;J~,~~{~-~~~¡f;~fu~;~dé De;.echo y por lo 
. ~ ;· : . :. 

mismo a.l margen del orden p(lbl..icÓ. 

Esta libertad extrema es a tod~s luces incomp~ 

tible por la seguridad y la solidez de una familia 

bien organizada. 

Es contraria a1 verdadero interés de los mis 

mos compañeros, es decir de Los concubinas, pues la de 

bilidad del vínculo con el correr de los años, permite 

romperlo con facilidad, por motivos, sean ellos siqui-

cos, biol6gicos, socia1es o económicos. 

Es contrario al interés de los hijos, que co -
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rren el riesgo de quedar desamp~rados y abandonados -

por uno de ellos o ambos a la vez, siendo este aband~ 

no a veces no sólo ecó~o.mi,c_~ .. sino por sobre todas 

las cosas·~ mo~a1·. 

- . ::_ :~· ' 

·: .. '' . :··. -. .• 

El concubinato.·.·;;;, contrario al interés del Es-

tadjo. ¡..~ 'inest..-6{].·{'d;.'d de 1;.. unién inci.ta a los con-
-.:r 

pesada, y la ex.peri.en '--
: ~· .-..: '·,' ., . .. 

~ia hogares son· :·me·nas .. fecur; 

dos que· lo·s llamados hogar«s estables o regúlares; 

Desde el pur.~o de vista moral el concubinato -

choca con el sen~ido ético que hasta nuestrvs días i~ 

pe:-a. 

Nosotros nos apegamos totalmente al criterio 

sustentado por la Profesora Deidamia A. Martinez y 

nos atrevemos a asegurar una vez reflexionado el tema 

que seria muy conveniente que se legislara sancionan-

do el concubinato y que se i~iciaran campañas tendie~ 

tes a evitar su proliferación en la sociedad, 

Claro esta, sin desproteger a los hogares que -

han surgido del concubinato hasta la fecha. 
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en el ie~islaÚ-

vo. Eri"la Ley del Seguro Social y en la Ley del Ins

tituto de Seguridad y Servicios Sociales de lo~~~a~~ 

jadores del Estado, 

je!" con quién el asegurad;:>, !:rabajador o p·en.s.io'~:{:~~~~·-·::_ 
1 ~-~~:.: ' ' 

vivió como si fuera su mujer durante cinco añO~_:, :·.S'~.e~> 

p~e y cuando hayan permanecido libres 

durante el concubinato; o bien,, haya·n proc·r·eado hijos. 

2.- A pesa~ de que existen quien&s pugnan por equiparar 

el concubinato con el matrimonio, éste no ha podido -

trascender como tal, al menos en nuestra Legislación. 
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4.- En México se legisla en torno al concubinato, no por 

ser el ideal jurídico (al lado del matriconio), en -

la conformaci6n de ia ram~lia, s!no por ·ser una. si 

tuación de hecho palpitante y creciente. 

5.- La Legislación Social en i;i;eneral se pre.oCIJPf3.~;~p,r;~ .. ~r~ 

teger 
- - . ·-_--.-~.·-."'o~--- "_'. •;,-.• --.,~."·:- -- . 

a los hijos sin tomar en cuenta -~1 ~-d·e;:;·-~·i"E!'~Cien·· -
'-:••:'_;e·';",:·.~;\::~;-¡( 

de gente que está un ida en ma trimor..io, vi ve -'.e'n :c:c·~ri·c·~. 
binato; o bien, son madres solteras. Po~tu~a q~e.-· 

creemos justa, en virtud, de no ser ell~s quienes g~ 

neran una u otra situaci6n. 

6.- En España y en Estados Unidos no se legisla en mate-

ria de Seguridad Social, respecto del concubinato; a 

diferencia de la mayoría de los paises latinoameric~ 

nos, que si le reputan efectos jurídicos. 

7.- La Seguridad Social en México, se ha consolidado co-

mo un servicio público nacional tendien~s a proteger 

al mayor número de personas ante las contingencias -

de la vida a través de Instituciones cooo, el Seguro 

Social y el Instituto de Seguridad y Servicios Soci~ 

les de los Trabajadores de! Estado. 



125 

8. - En la legislación compar-ada se observa cómo la nor

mativa. d~. ~l~un~~ paí~es r~hQy~ da~,-~~ ~~nc~~t~ pr! 
. . ,; .-

ciso, de ,.seg.ur,i',i:la~ Socia,l, prefiriendo. enume'rár'. sus 

pr.es tac-i:oñé'~. -~ ~<:f i_G·~-~--~· su~~· ·o·bj·e·t·i vos:._~: d ~~-.~:~-~~-¡~~~~~-~~sus 
fines. 

9. - A·c-fu.;l~~.,;,,'f\i, ,;~]:, fomei1ta 'aY i'a salud t'a:ri.bién abaf.ca 

a s~~:=c~c=;~~'.d:~_;;j_~'~61J1aéi,i~~ '~"~adic:~.~iim~nte, na,,· .ins-

cri t~s ¡;;; {;;:5;1r;;{.;:~·:0'.s'G~: ... ncia1es c~,;,o'san :t~ábaj~-
··:_~,. '.j-·. _:__, :~~-

do r, es ,agrJ:c'i:>1.;.s::, cañ e r()s, taxistas y estudiantes, 
,., . . ,',-'.1.·_ 

can: lti ;•q.;.., el c~rÍcé'pto mismo de Seguridad Social es 

ampliado y complementado por la filosofía política 

de la. p'resenté administración. 

10.- Es 1oable la actitud gubernamental de proteger,. has-

ta ahora las familias originadas en el cOncubinato, 

pues ya existen. 

11.- Pero creemos que sería bastante conveniente iniciar 

campañas tendientes a persuadir a la gente, de que 

por su bien y estabilidad social es mejor que cime~ 

ten a sus familias en la institución digna y cris-

tiana del matrimonio. Desapareciendo así paulatin~ 

mente el concubinato. 
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